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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcorcón, 

Hace saber: Que lo acordado en resolución de 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
228/1995, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen
tado por la Procuradora señora GarcíaMallén, con
tra la-fmca propiedad de don Elias Torrijas SÍlnchez 
y doña Maria Luisa Masso Rodriguez, se anuncia 
por el presente la venta en pública subasta ~e la 
fmca hipotecada por término de veinte días bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará á cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotec8rla 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 19 de junio de 1996, a 
las diez horas, por el' tipo de 11.856.845 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca . 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el día 24 de julio de 1996. a la misma hora 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar la segunda y no se 
pidiese la.. adjudicación en forma el día 25 de sep
tiembre a la misma hora, sin sujeción a tipo sig
nificándose que si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda· se suspenderá la aprobación del rema
te a los fmes y plazo previstos en' la regla duodécima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depoSItante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Alcorcón, número de cuenta 
2353000018022895 en la oficina de la calle Mayor, 
esquina a la calle Fuenlabrada. Deberá presentarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ceh~bración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propi~dad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador' acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas. o grllvámenes anterioreS y los 
posteriores, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como p~e del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 

. remate de los otros postores y siempre por el orden . 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, para el dia siguiente hábil, la subastas sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-SirVa el presente edicto· de notificación 
.a los deudores de los señalamientos de las subaStas 
y sus condiciones, cumpliendo as! con lo dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada en fonna per
sonal resultare negativa. . 

Bien objeto de la subasta 

Piso octavo, letra D, sito en la planta oCtava, 
sin contar la baja de la esca.J.era C, en término de 
Alcorcón, con fachada principal normal a la calle 
de los escolares. y orientación norte de un col\iunto 
urbanizado denominado Residencial Igueldo. el cual 
forma parte a su vez de la zona C del plan parcial 
de ordenación del este de AlCüfCÓn. Está referen
ciada dentro de Residencial 19ueldo. como bloque 
número 3, escaleras A. D, C y D. Tiene una super
ficie de 81 metros 10 decimetros cuadrados aproxi. 
madamente. Consta. de .varias dependencias. Linda: 
Frente. descansillo. escalera y patio; derecha entran
do, patio y piso D de la escalera D; izquierda, piso 
C de la escalera. C, y fondo. fachada norte del edi
ficio. Le corresponde una cuota de particiPación 
en relación con el inmueble total de -que fonna 
parte y en sos élementos comunes, de 0,6.115 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcor
cón al tomo 787, libro 51 de Alcorc6n,folio 122, 
fmca número 4.161, inscripción 2.a 

Dado en Alcórcón a 18 de abril de 1996 . ..,La 
Juez, Pilar Saldaña Cuesta.-La Secretaria.-27.567. 

,ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en resolución dictada 
con esta fecha, en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autoS de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria, número 116/1995, seguidos a instan
cias de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima»,.repre
sentado por la Procur~dóra doña M. Angeles Lizaur 
Meléndez, contra don Juan Gutiérrez López y doña 
Maria Teresa del Pozo Luengas, en reclaniación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se sacan 
a primera y, en su caso, segunda y tercera públicas 
subastas, ésta en prevención de que no hubiesen 
postores para la primera y segunda, por término 
de veinte días, el bien inmueble al fmal relacionado, 
para cuya celebración se han señalado los días 7 
de junio, 5 de julio y 30 de julio de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniéndose a los "licitadores: 

Primero.-El tipo que' sirve de base a la primera 
subasta es el de 69.151.000 pesetas. fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad; con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo. para la tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad y si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta que pueda 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
. Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 

. de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tinw.ción aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de. los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7. a del artículo ante
riormente citado, caso de qué dicha notificación 
hubi~ resultado negativa en la fmca subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignáción expresada o acompañando el resguar
do de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Casa señalada con los números 7, de 
la avenida de Vtl1anueva y I y 3, de la calle Baza, 
de AIgeciras; con una superficie de 905,8 metros 
cuadrados, edificados en tres plantas; 575,8 metros 
cuadrados que es donde, actualmente, se halla ins
talado el hotel «Anglo Hispano.; en una sola planta, 
110 metros cuadrados, donde hay varias viviendas, 
y el resto, o sea, unos 220 metros cuadrados, se 
halla convertido. actualmente. en solar edificable. 

. Tiene cuatro fachadas y la principal, que mira al 
norte, da a la avenida de Villanueva, por donde 
tiene l:lDa terraza y linda: Por la izquierda, entrando, 
. con el callejón- de la Concepción, que separa esta 
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finca del edificio donde es.tá instalado el hotel «Tér
mino»; por la derecha, con la calle de Baza, y por 
la espalda o fondo. con la calle de Cervantes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algeciras, tomo 
1.075, libro 734, folio 136, fmca número 11.889-N. 

Dado en Algeciras a 26 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-27 .re 7·58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
dO':luez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 67 -C-94. 
instado por «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ochoa 
Poveda, contra don Juan Alameda Pastor y doña 
Josefa Roche Fayos en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias los bienes emblÚ"gados 
que al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 31 de mayo de 1996. a las once horas, por 
el tipo de tasación. ' 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en legal 
forma la adjudicación la parte .demandante, el dia 
28 de junio de 1996. a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no .haber 
'postores en la segunda, ni pedido el actor ta adju
dicación en legBl forma, el día 26 de julio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberán consignarse previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 pOr 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte. en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior -al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate poclráit hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder él 
remate a un' tercero, éesión que sólo podi-á hacerse 
previa o sirnultáDeamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-l..os autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta "como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo dé la subasta a fm de que si el primer 
adjudiCatario no cumpliese a sus obligaciones pueda 
aprobarse el rematé a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fo~a al demandado. para 
el caso' en que sea negativa la personal por no ser 
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hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderé que 
las subastas se-celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Dos.' Local comercial sito en 'la planta baja 
y a la izquierda. mirandQ la faéhada de la casa 
número 57 de la calle de Treinta de Marzo. de 
esta ciudad. Ocupa una total superficie de 79 metros j 

32 decímetros cuadrados. con cuarto de aseo. Lin
dante: Frente, calle de su situación; derecha, entran
do, propiedad ,de don Juan Caturla, y espaldas, en: 
parte' con 19lesia Bautista y en parte con don)osé 
Pérez Pérez. 

Cuota: Tiene asignada una partiCipación indivisa 
en el valor total de inmueble, elementos comunes 
y gastos de 9,65., 

Títulos: Les pertenece por' compra a don José 
Pérez Pérez. por esCritura otorgada el 30 de octubre 
de 1979, ante elque fue Notario de 'Alicante don 
Zacarias Jiménez Asenjo. 

Insc,,~pción en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante, al tomo 1.703. libro 833, folio 
247. fmca 51.357. 

Tasación, primera subasta: 29.757.200 pesetas. 
2. Una mitad indivisa de la siguiente finca: Dos .. 

Local comercial sito en la planta baja de la casa 
sita en esta ciudad, avenida de Jijona. número 57. 
ángulo a Hertnanos Soto Cháptili. números 1 y 3. 
es el primero izquierda de la avenida de Jijona, 
por donde tiene su entrada, ocupa una total super
ficie útil de 89,52 metros cuadrados y construida 
de 95 metros cuadrados. sin distribuir. con un cuarto 
Ó¡e aseo. Lindante: Por su frente. la avenida de Jijona; 
este, avenida y cuadro de contadores; izquierda, con 
don Pedro Burillo Aracil. y espaldas, con patio del 
edificio número 13 de la calle Jaime Segarra. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del inmueble, elementos comunes 
y gastós de 1,493 por 100, contribuyendo a los 
gastos de zaguán. caja de escalera y ascensor. . 

Titulo: Le pertenece por escritura de declaración 
de obra nueva y división horizontal. otorgada el 
"14 de noViembre de 1980, ante el que fue Notario 
de Alicante don Zacarias Jiménez Asenjo. . 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante. al tomo 1.985. libro 1.110. folio 
95. fmca 68.315. 

Tasación. primera subasta: 8.034~720 pesetas. 
Estado posesorio: Se halla libre de arrenda

mientos. 
3. Rústica. 20 áreas. igual a 2 tahúllas 2S brazas 

de tierra lomas, en término de Elche. partido Altel 
Linda: Norte, don José Hemández Pérez; sur. don 
Arturo eatalá Linares; este, fmca de donde se segre
ga. y oeste, calle particular en proyecto. 

Título: Le pertenece por compra a doña Antonia 
Durá Tena, por escritura otorgadas el 27 de enero 
de 1972. ante el Notario de Elche don Alejandro 
Saldaña. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Elche. al libro' 458 de Santa Maria, folio 
120. fmca 29.084. 

Estado posesorio: Libre de arrendamientos y apar-
ceros desde hace más de seis años. . 

Tasación, primera subasta: 2.775.360 pesetas. 
4. Rústica en término municipal 'de Tibi (Ali

cante). Una parcela de terreno, hoy señalada como 
A-157. secano en la partida de Terol. que tiene 
una extensión superficial de 1.375 metros cuadra
dos; que linda: Por el frente. en linea de 30.05 
metros. con calle; derecha, entrando. con parcela 
número 158. a la izquierda, con parcela núme-
ro 113. ' 

Titulo: Le pertenece por compra a doña Maria 
Carmen Canalda Carreras. por escritura otorgada 
el 15 de junio de ,1983. ante el que fue Notario 
de Alicante don José Gabriel Orau Soto. 

Inscripción· en el Registro de la Propiedad de Jijo
na, al tomo 644; libro 53 de Tibi. folio 189. 
fmca 4.462. 

'. 
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Estado posesorio: Libre de arrendamientos yapar
ceros desde hace más de seis años. 

Tasación, primera subasta: 2.216.360 pesetas. 
5. Rústica en término municipal de Tibi (Ali

cante). Una parcela de terreno. hoy señalada como 
A-156, secano, en la partida de Terol. que tiene 
una extensión superficial de 1.375 metros cuadra
dos; que linda: Por el frente, en linea de 32.20 
metros. con calle; derecha, entrand{). parcela núme
ro 157; izquierda, con parcela también número 155, 
y al fondo. con parcela 114. 

Titulo: Le pertenece por compra a la mercantil 
«FÍIlca Terol, Sociedad Anónima», por escritura 
otorgada el 6 de octubre de 1976, ante el que fue 
Notario de Castalla don Julio Vicente Parreib, 
Antón. 

Inscripción en el Registro de Jijona, al tomo 927. 
libro 73, folio 55, fmca 4,461. inscripción segunda. 

Estado posesorio: Libre de arrendamientos y apar
ceros desde hace más de seis años. 

Tasación primera subasta: 2.216.360 pesetas. 
Cargas: Todas las fmcas descritas. se hallan libres 

de ellas. según manifiestan. No obstante. yo el Nota
rio. les advierto a los comparecientes, de la con
veniente de acreditar tal extremo. mediante nota 
registral. o por comprobación directa de los libros 
del Registro de la: Propiedad. 

Dado en Alicante a 2 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier. Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-27.169. 

. ... ALICANTE 

Edicto 

Doña A'iunción Beneyto Torres. Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
3 y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ej~cutivo, número 96/1995 
instados por «Banco Natwest España. Sockdad 
Anónima», contra doña Maria Rosa Pastor Sabater 
y don Andrés Caldero Diaz. sobre reclamación de 
cantidad. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte dias, el bien embargado que al fmal se 
dirá junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 5 de Junio de 1996. a las doce horas. por 
el tipo de vaforación. . 
, Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido. en forma. 
la adjudicación la parte demandante, el dia 9 de 
julio de ,1996, a las doCe' horas. por el tipo de la 
valoración, rebajado en un 25.por 100. 

Para la. tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación, en legal forma, el dia 1 ~ de septiembre 
de 1996" a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Las celebraciones .. de subasta se regirán bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera.":'Los que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. número 
0099. del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», agencia O 141. de la avenida de Aguilera. 
sin número. situada en el palacio de Justicia, Wla 
cantidad igual o superior al 50 por 10'0 del tipo 
de licitación. Para tomar ,parte en la ters;era subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta, 
apofÚ!lldo ~' Juzgado resguardo del ingreso reali
zado. sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en las subastas. 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Senirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de titulos el demandado no lo veri-
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ficó. Las cargas posteriores y las preferentes al eré
dito 'del actor continuarán subsistentes y ~in, cán
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. -

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor del bien; en la segunda, el valor del bien 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera. 
"Sin sujeción a tipo, no se' admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. _ 

Sexta-En todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,' 

Séptima.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
la subasta, para el caso de que el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el rema
te a favor del siguiente. " 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará 8.I día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Novena.-EI bien sale a subasta en lotes separados, 
constituyendo cada valoración un solo lote. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Salabre 11, bungaló 45, del 
cabo de las Huertas. Playa de San Juan de 
Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante al tomo 143 de la sécción 
segunda, folios 74 y 75, fmca registral número 7.896 
bis. 

Valorada en 11.500.000 Pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-La 
Secretaria.-27.095-58. 

ARANDA DÉ DUERO 

Edicto 

Doña Maria Soledad Escolano Enguita, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Aran
da de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo, Seguida 
en este Juzgado, con el número 415/1994, a ins
~cia de la entidad «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Alfredo Rodriguez Bueno y defendida por el Letrado 
don Celestino López Gonzalo, -contra «Alquileres 
Aranda, Sociedad Limitada», don Fernando Sanz 
Garcia, doña Maria del Prado Santo Domingo Lagu
na e -«Inversiones Santo Domingo, Sociedad Limi
tada», sobre reclamación de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio del- aValúo, 
de los siguientes bienes propiedad de los deman-
dados: . 

1. Tierra de secanó, en el término municipal 
de Aninda de Duero, al paso de Muro de Murcia, 
poligono 9, de 40 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aranda de Duero al tomo 1.569, 
folio 52, fmca número 38.289. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
2. Urbana, sita en la localidad de Riaza, carretera 

de Santibáfiez de AyI1ón, número 4, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Riaza al tomo 790, libro 
44, folio 152, finca número 4.361. 

Valorada en 8.780.000 pesetas. 

Que para el remate se· ha señalado el próximo 
dia 10 de junio de 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: 

Que para f...omar parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
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Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», oficina pÍin-
. cipal de esta localidad, bajo la referencia 

1052-900-17-0415-94, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no seráñ admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se depo
sitará en la Secretaría del Juzgado, junto con el 
oportuno justificante de haber llevado _ a cabo la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes, 
en el establecimiento -anteriormente indicado. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
en calidád de ceder a tercero, únÍcamente por el 
ejecutante. 

Que los bienes inmUebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
presentación de títulos de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta, la que se celebrará en el mismo lugar antes 
dicho y_con las -mismas condiciones, el próximo 
día 8 de julio de 1996, a las nueve treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de 
base a la primera subasta, consignando los licita
dores el 20 por 100 de este precio. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta, sin. sujeción a tipo, en el "mismo lugar que 
la primera, el próximo día 2 de septiembre de 1996, 
a las nueve treinta horas; debiendo consighar, en 
este caso, los licitadores el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, siendo 
los demás requisitos y condiciOnes las mismas que 
para la primera subasta. En este caso, si hubiera 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la seguítda subasta y acepta 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber . 
el precio ofrecido a los deudores por el término 
y a los efectos, prevenidos e~ el artículo 1506. de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviÍ. 

Si por cualquier causa o circunstancia no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia y hora señalados 
al efecto, se entenderá que se celebra el día siguiente 

. hábil, y a la misma hora. exceptuándose los sábados. 
El presente edicto sirve de notificación a los 

delD8lldados de los señalamientos de las subastas, 
condiciones, tipo y lugar, caso de que la notificación 
personal intentada resultare negativa. 

Dado en Aranda de Duero a 1 de abril 
de 1996.-La Jue'z, Maria Soledad Escolano Engui
ta.-EI Secretario.-26.993. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de esta ciudad, ' 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía, número 353/1988, p~ 
movidos por Sofivensa, representa~ por el PrO: 
curador señor Vázquez Parreño, contra don Manuel 
Guerrero Cruz, doña Rosario Díaz Pérez, doña Tri
nidad Santana González y otros, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de v~inte dias y por el 
precio de su avalúo, los bienes embargados que luego 
se relacionarán, cuyo aeto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de junio 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 
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. Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que ,no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al ~O por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta 
sin hacer ese depásito. 

Cuarta-En el caso de que el bien a subastar 
se trate de fmca, los títulos de propiedad suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte. en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes 
y para las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su' extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que as! lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas, por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán deweltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las pOsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del Pemate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la sUbasta, serán a cargo del rematante 
o retmitantes. 

De no haber postores, en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 23 de julio de 1996, 
a las doce ho~s, para la que servirá de tipo el 
75 pOr 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

. Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
19 de septiembre de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Una tercera parte indivisa de la fmca 
,urbana, solar en la playa de La Antilla, de Lepe. 
Mide un frente de 20 metros 60 centímetros, por 
un fondo de 11 metros, o sea, 220 metros 60 deci
metros cuadrados. Linda: Norte y oeste, resto de 
fmca de que se segrega, de don Julián González 
Cáceres y calle. sin nombre, y sur, en parte, con 
bloque 8-8 'y; en parte, con calle sin nombre. Inscrita 
al tomo 620, libro 166 de Lepe, al folio 22, finca 
número 9.562, letra B. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.750.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 13. En el edificio compuesto 

de planta semisótano, planta baja, entreplanta y dos 
plantas altas, en Lepe; cOn fachadas a la calle 
Teniente Coronel Martin Garcia, número 15. Plaza 
de ~ número 13, en planta de semisótano, con 
una superficie de 12 metros .37 decimetros cua
drados. Linda. mirando desde la calle Encamación: 
Frente, plaza de ~e número 12; derecha, don 
Ramón Benitez Romero; izquierda. zona común de 
maniobras de vehículos, y" fondo, plaza de garaje 
número 14. Inscrita al tomo 773, libro 240 de Lepe, 
folio 22, fmca número 13.566. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.050.000 pesetas. 
3. Urbana. Niímero 14. En el edificio compuesto 

de planta de semisótano,' planta baja, entreplanta 
y dos plantas altas, en Lepe; con fachadas a las 
calles Teniente Coronel MarttD García, número 18 
y Encamación, -número 15. Plaza de garaje número 
14, en planta semisótano, con una superficie de 
12 metros 37 decimetros cuadrados. Linda, mirando 
desde la. calle Encamación: Frente, plaza de garaje 
número 13; derecha, don Ramón Benítez Romero; 
izquierda, zona común de maniobras de vehículos 
'y, fondo, plaza de Pra,je número 15. Inscrita al 
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tomo 773, libro 240 de Lepe, folio 25, fmea número 
13.567. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.05Q.OOO pesetas. 
4. Urbana. Número 15. En el edifICio compues

to de planta y semisótano, planta ~a, entreplanta ' 
y dos plan~ altas, en Lepe; con fachadas, a, las 
calles Teniente Coronel Martin Garcla, número 18 
y Encarnación, número 15. Plaza de garaje número 
15, en planta semisótano, con_ una superfici~ de 
11 metros 70 decimetros cuadrados. Linda, mirando 
desde la calle Encarnación: Frente, plaza de garaje 
número 14; derecha, don Ramón Benítez Romero; 
izquierda, zona común de maniobras de vehículos, 
y fondo, plaza de gaÍ'aje número 16. Inscrita el tomo 
773, libro 240 de Lepe, folio 28, fmca número 
13.568. 

Tasada en 1.000.000 de pesetas. 
5. Urbana. Número 16. En el edificio de planta 

de semisótano, planta baja, entreplanta y dos plantas 
altas, en Lepe; con ~ fachadas a las calles Teniente 
Coronel Martin Garcia, número 18 y Encarnación, 
número 15. Plaza de ganüe número 16, en planta 
de semisótano; con una superficie de 11 'metros 
70 decímetros cuadrados. Linda, mirando desde la 
calle Encarnación: Frente, plaza de garaje número 
15; derecha, don Ramón Benitez Romero; izquierda, 
zona común de maniobras de vehículos, y fondo, 
subsuelo de parte no edificada del solar. Inscrita 
al tomo 77 3, libro 2.40 de Lepe, folio 31, fmca 
número 13.569. 

Tasada en un 1.000.000 de pesetas. 
6. Rústica. Indivisible. Según Decreto de 25 de 

marzo de 1955. Suerte de tierra poblada de alendros, 
cOn algunas higueras, al sitio Valleforero, término 
de Lepe, con cabida, de 1 hectárea, aproximada
mente. Linda: Al norte, con carretera de desviación 
de la general de Huelva a Ayamonte; sur y _este, 
con regajo o camino de Valleforero, y por el oeste, 
con fmca de don Enrique Gómez GÓmez. Inscrita 
al tomo 401, libro 78 de Lepe, folio 58, fmcanúmero 
3.750. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 
7. Rústica. Indivisible. Suerte de tierra al sitio 

llamado Cabezo del Bicho, en término municipal 
de Lepe. Mide 1 hectárea 2 áreas 50 centiáreas. 
Es la parcela 14 del poligono 49. Linda: Norte, 
callejón de servidumbre de paso; sur, don Antonio 
Santana Femández; este, con el señor Eugenio, y 
oeste, camino viejo del Alosno. Inscrita' al tomo 
717, libro 228 de Lepé, folio 147, fmca número 
12.922. 

Tasada en 1.200.000 pesetas. 
8. RúStica. Indivisible. Suerte de tierra en seca

no, en el paraje conocido por Valdepegas, en tér- ,-' 
mino de Lepe, con una cabida de 2 hectáreas 15 
áreas. Linda: Al norte, con fmca de don Antonio 
Cruz Oria; sur, con callejón de servidumbre; este, 
con fmea de doña Maria Santana arta, y oeste, 
caminos de Valdepegas y Cabezarias. Inscrita al 
tomo 433, libro 89 de Lepe, folio 13~, fmca número 
4.471. 

Tasada en 2.609.000 pesetas. 
9. Rústica. Indivisible. Suerte de tierra de seca

no, al sito de Valdepegas, en término de Lepe, con 
una cabida de 2 fanegas y media, más' bien largas, 
del marco que se usa en Lepe, eqbivalentes a 82 
áreás50 centiáreas. Linda: Al norte, con ciillejón 
de servidumbre; sur, con fmca de don JoaquinPrieto 
Rodriguez; este, con otra de don José Santana Pon
ce, Y oeste, con camino llamado Valdepegas. Inscrita 
al tomo 393, libro 76 ·de Lepe, folio 17 vuelto, 
finca número 2.628, 

Tasada en 850.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 26 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Milagrosa Cuenca Rodriguez~-26.980. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Teresa Rodrigue,; Valls, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción púme
ro 9 de Badalona, 

Hago saber: Que en este J~do se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria al número 
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308/1995-a, promovido por doña Maria del Carmen 
Angulo Gallo, sobre declaración de fallecimiento 
de don Manuel Garcia Benitez, nacido el 4 de enero 
de 1937, en Jerez (Cádiz), hijo de Manuel Y de 
Josefa, casado con la promotora del expediente, veci
no de esta ciudad, donde tuvo su último domicilio, 
en la calle Quevedo, 13, LO_La, del que se II\8I'chó 
en el·año 1982, sin que Posteriormente se haya 
vuelto a saber del mismo, y de su paradero,. pese 
a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos.en los articulo 2.042 
y siguientes, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relaqón con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletin Oficial» de la provincia, por dos 
veces y, con intervalo de quince dias, a ,los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Jugado para 
ser oida en el mencionado expediente. , 

Dado en Badalona a 9 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Teresa Rodriguez Valls.-27.433. 

La 2-5-1996 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de resolución del' J~do de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de los de Badalona ' 
y su partid6judicial, dictada con esta fecha en autos 
número 159/1995, sobre procedimiento judicial 
sumario que al amparo de lo dispuesto en los articu
los 129 yl31 de la Ley Hipotecaria ha ,promovido 
eBansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecaria, Sociedad Anónima., representado POt:
el Procurador don David Pastor Miranda, respecto 
de los deudores don Pedro Ferrer PorIán y doña 
Ana Martinez Gallego, por el presente se anuncia 
la venta, en pública subasta, término de veinte dias, 
de las siguientes fmeas: . 

Departamento número 6.-Vivienda puerta segun
da. sita en la planta segunda, del edificio sito en 
Badalona, con frente a la calle Canelones, donde 
está señalada con lOs números 10, 12 y 14. Inscrita 
en él Registro de, la Propiedad de Badalona 2 al 
tomo 3.106, libro 326 de la sección primera, folio 
194, fmca número 18.124, inscripción primera. 

Vn entero por cien del departamento número l. 
Local parking, sito en las plantas sótano-2, baja 
y altillo, del' inmueble sito en· la calle Canelones, 
número 12, de Badalona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Badalona, tomo 3.106, 
libro 326, folio 171, fmca número 18.114, inscrip-
ción primera. ' 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este J~do. sito en Badalona, calle 
Prim, 40, cuarta planta, habiéndose señalado para 
la celebración de primera subasta el dia 31 de mayo 
de 1996, y hora de las diez, sirviendo de tipo el 
precio de tasación ftiado por las partes en la escritura 
de préstamo base del procedimiento que fue de 
16.750.000 pesetas, respecto de la fmca descrita 
en primer lugar y de 2.000.050 pesetas respecto 
de la segunda; y en prevención de que en la misma 
no hubiere postor, se ha señalado para celebración 
de la una segunda subastá el dia 28 de junio de 
1996 y hora de las diez, sirviendo de tipo el 75 
por 1 00 d~ la primera, e igualmente, para el supuesto 
de que tampoco hubiere postor, se ha señalado la 
celebración de una tercera subasta el dia6 de sep
tiembre de 1996, y hora de las diez, sin sujeción 
a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta ,para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta dicho 20 por 100 será sobre el tipo para 
la segunda. 
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Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a . del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

CUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los ,hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-que desde la publicación del presente 
hasta la ~lebración de la subasta respectiva, podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el mismo, en el Juz.gado, 
el resguardo de· haber hecho en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, el ingreso 
del importe de la consignación correspondiente, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8.a del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ' 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Séptimo.-Que el presente servirá de notificación 
en forma al deudor en el supuesto de que practicada 
la diligencia en ·Ia fmca objeto de esta subasta no 
fuere hallado por cambio de domicQio. 

Dado en Badalona a 15 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial.-26.059. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 53/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Eduardo Santos 
Santos y doña Isabel González Herranz, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 

-subasta, pÓr primera vez ,y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señ~dose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 13 de junio, a las diez 

. horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nQ se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los li.itadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en . 
la cuenta' de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anó'nimu número 
4680.0000.1805396 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien' que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
'tidos,no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de. 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 'rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa~dad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no húbiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia II de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación . las demás 
prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 c,te sep
tiembre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la rilisma, el 20.por lOO del tipo 
qp.e sirvió de óase para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas tijenas, al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en -el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a larilisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efectos 
en la fméa subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, subiendo la escalera del piso pri
mero. Consta de tres dormitorios, cocina y «Water». 
Potina parte de la casa doble sita en la ·calle de 
la Travesía de la Victoria, número 1,' de Barakaldo, 
hoy calle Encartaciones, número 20. Inscripción: 
Tomo 1.223, hbro 205 de Barakaldo, folio 4, finca 
número 11.764, inscripción primer.!. 

Tipo de subasta: 7.650.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 21 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
nO.-EI Secretario.-27.434. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarilita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, número 495/1985 (sec
ción 3), a instancia de «GD,S Leasinter, Sociedad 
Anónima», contra don Ignacio de Ventos Mas; «Mai
son D-83, Sociedad Anónima», y doña Herminia 
Solá Montilva,' y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la' venta en _ pública subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la ,cahtidad que se inQica en cada 
lote. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este' Juzgado, sito' en vía 'Layetana, 8 y 10, 
planta quinta, en la forma siguiente: 

• En primera subasta, el dia 3:de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo c,te tasación. 

'En segunda subasta, caso de noquedarr~matados 
los bienes en la primera; . cOn rebaja del 2S por 
100 del tipo, el dia 3 de julio de 1996, a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2. de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, 'pero con las 
demás condiciones 'de la segunda. 

Se advierte: Que no se adrilitirápostura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el estableciriliento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se-celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hace~ previa ó simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
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lo adriliUin, a efectos de que SI el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate 'a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir, ningunos otros; que 
asirilismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, stlas hubiere, 
al crédito· del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las rilis-

,mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmcas objeto d~ licitación son las siguientes: 

Lote 1. Una sexta parte indivisa en nuda pro
piedad: Urbana. Departamento número 13. Vivienda 
en el tercer piso de la casa sin número, con frente 
a la prolongación de la calle Colón, de Cabrera 
del Mar, que tiene una extensión superficial de 55 
metros cuadrados cuadrados y se cOmpone de varias 
dependencias. Inscrita ~ el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 3.049, libro 90, folio 89, ins
cripción primera. Fmca número 2.136. Valoración: 
1.420.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana. Departamento número 14. 
Vivienda en el tercer piso de la casa número 3, 
con frente a la prolongación de la calle Colón, de 
VIlassar de Mar, que tiene una CJáensilfn superficial 
de 55 metros cuadrados. Se compone de cinco 

-departamentos. Inscrita en el ~gistro de la Pro
piedad de Mataró al tomo 3.018, libro 87, folio 
191, fmca registral número 2.139. Se valora una 
sexta parte indivisa en pleno dominio de .Ia . finca 
descrita, propiedad de la parte -demandada.' Valo
ración: 1.420.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana. Lócal comercial al que en la 
comunidad se le asigna el número 26 en la planta 
baja de la casa número 79 del grupo de dos cásas,' 
números 77 y 79. Se compone de una sola nave 
sin distribuci6n y servicios sanitarios; tiene Una 
superficie de 52 metros 60 decimetros cuadrados. 
mscrita en el Registro de la Propiedad de Cerdan
yola del Vallés 2, al tomo 496, libro 101, folio 117, 
inscripción primera. Una sexta parte indivisa en 
nuda propiedad y una sexta parte en pleno dominio 
de la fmca descrita. Valoración: 1.475.000 pesetas. 

Lote 4. Urbana. Local comercial número 1, 
al que en la comunidad se le asigna el número 
25, en' la planta baja de la casa número 79 del 
grupo de dos, casas, números 77 y 79 de la calle 
San Jaime, 4e Ripollet. Se compone de una nave 
sin distribución y servicios sanitarios, tiene una 
superficie de 30 metros 90 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el' Registro de la Propied8d número 2 
de Cerdanyobl del Vallés al tomo 446, libro 101, 
folio 113, finca registral número 4.831, inscripción 
primera. Una sexta parte indivisa en nuda propiedad 
y una sexta parte en pleno dominio de la finca 
descrita. Valoración: 875.000 pesetas. 

Lote 5. 2.899 participaciones sociales de dn
dunova, Sociedad Limitada». Valoración: 
27.160.296 pesetas. . 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-JÚez.-EI Secretario.-27.085-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 46, de los de 
Barcelona, -

Hago saber: Que según lo acordado Su Señoda, 
en Resolución de esta fecha, dictada por el pro
cediriliento judicial. sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 139/1995-E, promovido 
por don Antonio Rivas Sivill, representado Por la 
Procuradora doña Carlota Pascuet Soler, en recla-
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mación de cantidad, contra las fincas hipotecadas 
por don Humbelino Cortés Sáiz y doña Averilia 
Colino'lglesias, respecto de la fmca vivienda pl3J1ta 
quinta, puerta primera, de la casa núinero· 179 de 
la calle General Manso, hoy calle Tajo,.de Barcelona. 
Tiene una superficie de 69 metros 40 decimetros 
cuadrados, más una terraza de 3,50 metros también 
cuadrados. Se compone de recibidor, aseo, lavadero, 
cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios y terraza. 
Linda, por frente: Nordeste, con calle General Man
so; derecha noroeste, con finca colindante de Gene
ral Manso, hoy calle Tajo, número 181, propiedad 
de la rilisma cooperativa y patio mancomunado de 
luces; fondo sudoeste, con Cl\Ía de escalera, patio 
de luces y patio de luces mancomunado; por la 
izquierda, sudeste, con caja de escalera y vivienda 
de la. rilisma planta, puerta segunda; por debajo y 
por encinia, con viviendas inferior y superior res-
pectivamente. • 

Dicha fmca saldrá en 'pública subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en' la calle Via Layetan~ número 2, 
cuarta planta, teniendo lugar la primera subasta el 
dia 18 de junio de 1996, a ·las diez treinta horas; 

J la segunda (si resultara desierta la primera), el dia 
18 de julio de 1996, a las diez treinta horas; y 
la tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
el dia 26 de septiembre de 1996, a las diez treinta 
horas, blijo las siguientes condiciones: 

PrimenL-8ervirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 5.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y~
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en -la Mesa del Juzgado o en el esta
bleciriliento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menQS, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por ,100 del tipo de' la segunda, sin cuyo 
_~equisito no serán adrilitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas ean
tidades a sus .dueños, salvo la que corresponda al 
mejor ~r. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. También 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y haya cubierto el tipo de la subasta, 
a . efecto de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse' posturas por escrito, en 
pliegQ cerrado, que deberá ser presentado 'en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 

, de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-LoS autos y la certificación del Registro _ 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de niani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. . 

Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 

_ anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante las acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del re~te. 

_ Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalarilientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si poi' causa de fuerza mayor fuera sus
pendida alguna subasta., se entenderá señalada para 
el próximo dia hábil a la IrJ,una hora, exceptuando 
sábados. 

Dado en Barcelona, a 1 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Inmaculada Julve Guerre

, ro.-27.150-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolorés Costa Paris, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar
celopa, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 195/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Bánco Central Hispano
americano, contra don José Prat Durán, sobrejuicio 
ejecutivo, en el que por resolución de esUt1fecha 
se ha acordado sacar'a'pública subasta, por primera 
vez y por el tél'lllino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias . de 
este Juzgado el dia 7 de jUnio de 1996, a la$ diez 

,. horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en ei «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad iguál. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirven de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecu~te podrá colÍ
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas lis sub~, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para ,el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia . ~ de julio de 1996, a-las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caSO de que ~poco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celeb~ión de una tercera el dia 31 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tiPo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas~enas al Juzgado no' pudiera cele
brarse la subasta en el" dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valQr 

Plaza de aparcamiento número 4, en planta sótano 
B, sita en calle Aribau, números 272 y 274, esquina 
a calle Mariano Cubi, números 76-80, de Barcelona. 
De superficie 7,8.7 metros cuadrados. Inscrita al 

. tomo y libro 553, folio S, fmca registral número 
23.J80. Valor de una mitad indivisa: 1.300.000 
pesetas. 

Urbana. Piso primero, puerta tercera, escalera 
derecha, sito en la calle Mariano Cubi, números 
76 y 78, de Barcelona. De superficie 114,94 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona al tomo y libro 1.262, folio 
87 vuelto, fmca registral número 23.4Q7-N, inscrip
ción tercera. Valor de una mitad indivisa: 
13.250.000 pesetas~ 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1996.-El 
Magistrado Juez.-La Secretaria judicial, Marta 
Dolores Costa Paris.-27.155-16. 

BENAVENTE 

Edicto 
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con el número 64/1996, promovido por Caja Espa
ña de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad. representada por el ProcuradQr dor Sogo 
R.odriguez, contra don José Manuel Donúnguez 
Amigó y doña Victorina Elia Diez Aguado, en recla
mación de cantidad, se ha acordado·sacara la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá y con las siguientes con
diciones de las subastas: 

Primera-Desde su anuncia hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecirhiento destinado al efecto. 
~da.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a tercero. 
Tercera-Para tomar parte en las subastas, debe

rán los licitadores consiinar previamente en elesta~ 
b1ecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien . 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
gas' están de manifiesto en la Secre,taria, para que 
PUe4an ,examinarlos. los que quieran tomar parte 
en fas subastas, advirtiendo que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad delas mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante, 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptima-Se señala para la celebración de las 
subastas. las once h()ras, de loS siguientes dias: 

Para la primera, el dia 11 de septiembre d~ 1996, 
no se adriútirán posturas inferiores a la valoración 
de I8 finca. 

Para la segunda, el dia 9 de octubre de 1996, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

fara la tercera, el dia 6 de noViembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Sirvase esta publicación de notificación a los 
demandados, caso de no poderse llevar a efecto, 
personalmente, lá notificación de los señalamientos 
para la celebración de las subastas. 

Bien que se subasta 

F~ca urbana, en Benavente, avenida del General 
Primo de Rivera, número 64. Loc81 comercial, sito 
en las plantas ~ Y de sótano, de una superficie 
total de 635 metros,91 decímetros cuadrados, com
puesto de: 

a) Una dependencia de planta baja, de 264,1 
metros cuadrados. 

b) Una dependencia destinada a patio, a la altura 
de la planta baja, a la espalda de la anterior, de 
182 metros cuadrados. 

c) Una dependenbia, en la planta de sótano, 
en su parte frontal, de 189,20 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
vente, tomo 1.748, libro 149 de Benavente, follo 
87 vuelto, fmca número 13.068, inscripción sexta. 

Va1o~ en 24.960.000. pesetas. 
Doña EncarnaciónLucas Lucas, Juez del JlJ738(lo 

de Primera Instancia número 2 'de Benavente 
(Zamora), 

Dado en Benavente a 17 de abril de 1996.-La 
Hace saber: Que en el procedimiento del articulo· Juez, 'Encamación Lucas Lucas:-La Secreta-

131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado. ria.-27.106. 
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CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martin Herrero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados,' 

Hace saber: Que en este Juzgado, blüo 'el número 
456/1995, se sigue proce<li.miento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria, a instancia de C~vigo, 
representado por la Procuradora doña Raquel San
tos Garcia, contra don Manuel Liste Blanco y doña 
Maria Isabel Lens Vecino, en cuyos autos, por Reso
lución del dia de la fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por término' de veinte dias, la fmca 
que al fmal se describe, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala 'de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Orense, número 8, quinta planta, y las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 18 de junio, a las dOce 
horas. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
pIÍlÍlera, el dia 22 de julio, a las doce horas. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el dia 20 de septiembre, a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Piimera.-El tipo para h~ subasta es el de 
10.400.000 pesetas, pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca. " 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que. sea 
inferior al' tipo fVado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segunda subasta con reblija 
del 25 por 100 del tipo de la primera, y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los -lici
tadores deberán acreditar bAJQcI consignado previa
mente en la cuenta de depÓSitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000'/18/456/1995, del 
Banco Bilbao VlZCa~ una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su. 
celebración, podrán hacerse wsturas por escrito, 
en sobre cerrado, acreditándÓ8ehaber realizado la 
consignación previa referida en la con<llción ante
rior. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los autos y la certificación de cargas esta. 
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptíma-Seentenderá qUe todo postor acepta 
como bastante la titulación, debi~ndo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otrps. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de'los mismos, siD destinarse a su extinción 
el precio del remate. _,~ . 

Novena.-Si por ~ de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse aJsUna de las subasta$ en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja, 
.de unos 125 metros cuadrados, y piso de apro
vechamiento bajo cubierta, de 80 metros cuadrBdos, 
a la que le es anejo el resto de terreno sin edificar, 
todo lo cual forma una sola finca de la extensión 
de 11 áreas 42 centiáreas, que linda: Norte, en linea 
de 25 metros;' camino de servidumbre de 5 metros 
de ancho. por donde tiene su acceso o entrada per
teneciente a ,la fmca matriz, que separa parcela de 
doña Benigna Justó Armada; sur, Jesús V1daJ Vázquez; 
este, la finca matriz, de donde se segrega, don Ulpiano 
Vt1avedra Cabane1as y esposa, y oeste, Amelia Vt1a
vedra Cabanelas. I'óscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados. al tomo 842, libro 185, folio 13, finca 
número 15.144, inscripción tereera. Valor de tasación. 
a efectos de subasta, 10.400.000 pesetas. 
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Y. sin peIjuicio de la que se leve a cabo en el 
domicilio hipotecario. confonne a la regla 7.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser hallado. 
este edicto servirá igualmente para notificar a los 
deudores del.triple señalamiento del lugar. dia y 
hora para el remate~ 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 11 de abril de 1996.-El Juez. Miguel 
Angel Martin Herrero.-El Secretario.-27.006-3. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Doña Luzdivina Benita Garcia Pérez, Juez del Júz
gado de Primera Ilistancia de Cangas de Onis. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
número 206/1993. seguidos en este Juzgado. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra don . 
Angel Somoano Corteguera y doña Amparo Villar 

. González. acOrdó sacar a subasta pública. pc;>rpri
mera Vez. los bienes que se expresarán, embafg8dos 
como de la propiedad de los demandados y con 
arreglo alas siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de' este JUZgado. el próximo 
dia 12 de junio de 1996. a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para' la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos. no admitiéndose 
posturas que. no cubran las dos terceras partes del 
tipo ~eñalado y, pudiendo hacerse a éalidad de ceder 
el remate a un tercero sólo por la parte ejecutante. 

Tercera.-Las po~turas pueden ser, hechas también 
por escrito, y en pliego cerrado, confonne a lo pre
venido en el articuló 1.499 de la Ley de "Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en lá cuenta provisional de depósitos y 
consignaciones del Juzgado una cantidad igUal, por 
lo menos,al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta 
la primera subasta. se señala para la segunda el 
próximo dia 10 de julio de 1996, a las doce horas, 
con las mismas condici9nes que aquélla. a excepción 
del tipo de subasta. que será el de la tasación, con 
reb~a del 25 por 100. 
• Sexta.-y para el easo de que resultase desierta 
la segunda subasta. se señala para la tercera el próxi
mo dia 11 de septiembre de 1996, a las doce horas. 
con ~ mismas condiciones que la primera subasta. 
a excepción del tipo de subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar en la cuenta provisional de depósitos y con
signaciones . el 20 por 100 del' tipo de la segunda 
subasta. 

Séptima.--Que 'no existen tituI9s, q~edando a car
go del rematante suplir su falta, practicando ¡as dili
gencias necesarias para la ins«')ción en el Registro .. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. enténdiéndose' que el rema
tante las acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los ejecutados. para el caso de que intentada 
la notificación de los señalamientos en el domicilio 
obrante el! autos.ta diligencia fuese negativa. 

Bienes que han de ser subastados 

Urbana. Finca número 2. piso priIÍlero. derech¡¡, 
situado en la planta segunda. contando la baja de 
un edificio de la villa de Arriondas. sito en la Presa. 
Inscrito al tomo 1.104. libro 280, fmea número 
32.778-N del Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onis. sección Parres. valorada en 7.950.000 
pesetas. 

Rústica. En términos de Coviella y sitio de Pinar 
de Faes. o la Rasa. concejo de' Onis. fmea a monte. 
de 1 hectárea 4 áreas 98 centiáreas. Sobre la que 
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se ha construido una nave industrial de 183 metros 
62 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.074. 

'libro 368. finca número 48.987 del Registro de la 
Propiedad de Cangas de Onís,.· valorada en 
12.348.600 pesetas. 

Dado en Cangas de Onis a 8 de abril de 1996.-La 
Juez. Luzdivina Benita García Pérez.-27.000-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel, Angel Beltrán Alello Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. número 
331/1995; seguidos a instancia del Procurador señor 
Rivera Llorens. en nombre y representación de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
don Vicente Borillo Blanch y doña Josefma Muñoz 
López. . he acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, y condiciones 
establecidas en los articulos 1.488 al 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamieoto Civil •. cuyos requisitos se dan 
aqui por reproducidos, los bienes que al fmal se 
describirán. en los tipos, condiciones y depósitos 
establecidos en dichos articulos. con los siguientes 
señalamientos: 

La pp.mera subasta tendrá lugar el dia 27 de junio 
de 1996. a las doce horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 29 de julio 
de 1996, a las doce horas. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 27 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas. 

Todas ellas en la Sala oe Audiencias de este Juz
gado. sito en piaza Juez Borrull, número l. p~ta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes. para la segunda. el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta. celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. . 
Habiendo de acreditarse ante este Juzgado haber . 
consignado en establecimiento designado al efecto 

. una cantidad igual. por lo menos al 75 por 100 
del tipo señalado para la primera y seguilda subastas •. 
y en la tercera. una cantidad igual. por lo menos. 
al 75 por 100 de tipo señalado para la segunda 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el. dia siguiente hábil y a la misma hora. la subasta 
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes que se subastan 

Rústica. Tierra huerta con naranjos, en término 
de' Almazora. partida Almalafa, de 2 hanegadas y 
100 brazas. o sea. 20 áreas y 77 centiáreas. Lindante: 
Norte. herederos de Amado Borillo Martinavarro; 
sur. Vicente Molla Morales; este, camino deIs Qots, 
camino de San Antonio y camino de San Jaime, 
y oeste. carretera Almazora al Grao de Castellón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vt1larrea1. al tomo 70. folio 52. finca 7.784. 

Precio de valoración: 1.200.000 pesetas. 
RÓstica. Parcela de tierra secano maIjal, de 400 

metros cuadrados, situada en el término de Alma
zora. partida de la Casoleta; Murgonada, Benafelí. 
Taronchera o Salsets. Lindante: Norte, camino; ser. 
Javier Cuevas Belles; este, Roberto Juan. y oeste, 
calle innominada. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad núme
ro 2 de Villarrea1 al folio 83. libro 233. fmca 22.975. 

Precio de valoració~: 10.370.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda, del' tipo E. situada en ei piso 

primero en alto, la quinta contando por la izquierda, 
a derecha mirando a la fachada de la calle de San 
Felipe. o sea. la que hace esquina entre dicha calle 
y la calle de San Rafael del edificio en construcción 
situado en el poblado de Almazora. calle de San 
Felipe, número 13 de policia; con entrada inde
pendiente a ~vés de la escalera que arranca del 
zaguán y portal, sit9s a la calle derecha mirando 
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a la fachada de la calle San Felipe. Se halla dis
tribuida interionnenle y ocupa una superficie útil 
de 89 metros. cuadrados 54 decímetros cuadrados 
y construida de 110 metros cuadrados. Linda: Frente 
calle San Rafael; izquierda. la vivienda tipo O de 

. la misma planta y rellano de la escalera. y .fondo. 
rellano de la escalera y vivienda tipo F de la,.misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vtllarteal· al libro 212, folio 152. fmca 
26.296. 
~io de valoración; 5.562.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edic;:to 
de notificación en fonna a dicha parte demándada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 28 de marzo.. 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Miguel Angel Beltrán 
Aleu.-EI Seéretario.-27.023-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aléu, Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, . 

Hago saber: Que según lo acordado en Resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de ··la Ley Hipotecaria, número 
289/92; promovidos por «Banco Español de Cré
dito.'Sociedad Anóníma», representado por el Pro
curador señor Bagan Garcia. contra la fmca pro
piedad. de don Enrique Manuel Andréu Gironda 
y Maria Teresa Belles Centelles. se anuncia por el 
presente la venta, en pública subasta,' de la fmca 
hipotecada, por término de veinte dias bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará cabo en una o varias 
Subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simul-' 
táneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.lItJél 
artículo 131 de la: Ley Hipotecaria, confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 28 de·junio de 1996. a 
'las diez horas. ~ sujecibn a tiPo. significándose 

que si la postura fuese inferior al tipo de la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate a los fmes 
y plazo previstos en la regla 12 del articulo 131 
c:te la Ley Hipotecaria. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos,. 
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

1.0s depósitos o consignaciones deberán reali
zarse en cualquier oficina del Banco Bilbao Viz
caya,a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado d~ Primera Instancia 
número 6 de Castellón. en la oficina de lJl plaza 
Borrull, sin número. sucursal 380. expediente 
número 1334/0000{18/289/92. Deberá presentar
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de laS fonnas establecidas en 
el número anteri9r. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pOsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.-. están 
de m8nifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 

. todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los ac~pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito. como garantia del cumplimiento de 
la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momepto de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse' en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios, 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan apI:ovechar el 
remate de los otros postores. y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el dia sigqiente hábil y a la misma 
hora, la subasta suspendida, según la condición pri
mera de este edicto. ' 

Décima.-Sirva el presente edicto d~ notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca número 25. Vivienda tipo B. situada en 
la tercera planta alta del edificio. que se describirá 
la segunda, contando de izquierda a derecha, miran
do a la .fachada de la callé que arrancan del zaguán 
situado en la calle Dos de Mayo. Distribuida inte
riormente. Ocupa una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y construida de 102.78 metros cuadra- ' 
dos. Lindante mirando a la fachada de la calle 
Boqueras: Frente. dicha calle; derecha~ en parte 
vivienda tipo A de la misma planta. y en parte 
rellano de la escalera. '1 fondo. en parte patio de 
luces. y en parte rellano de escalera. 

, Anejo. Tiene como .anejo inseparable el trastero 
tipo B. de 5.38 metros cuadrados útiles. de la misma 
planta. 

Forma parte del edificio situado en la población 
de Almazora; calle Dos de Mayo. sin número de 
policia . 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Villarre;ü. número 2 al tomo 692. libro 255. 
folio 35. fmca número 27.742. inscripción segunda. 

Precio de valoración: 7.683.610 pesetas. 

Dado en Castellón de lá Plana a 28. de mano 
de 1996.-El Juez, Miguel Angel Beltrán Aléu.-El 
Secretario.-27.030-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

La . Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Ciudad Real 

. Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
268/1994 de Refstro; se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Fer
nando Femández Menor. contra «Promociones Pino 
Grande. Sociedad Anónima». en reclamación de cré
dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de s:u avalúo. bajo lliS condiciones 
que luego se dirán, el bien que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la cálle Caballeros, número 
9. segunda planta de esta capital, el próximo 
día 3 de junio del presente. a las once horas. al 
tipo de su. tasación, siendo éste el de 27.900.000 
pesetas. No concurriendo postores. se señala por 
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segunda vez el día 26 de junio del presente. a las 
once horas. sirviendo de tipo tal tasación con la 
re~a del 25 por 100. Y no habiendo postores en 
la mismá. se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo~ el día 19 de julio del presente, a las once 
horas. y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previam~nte en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal 
de calle Alarcos. número 8 de esta capital,· con 
el número de cuenta 13830000180268/94. una can
tidad ,igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
. del bien que sirve' de tipo para la subasta, sin' cuyo 
requisito no serán admitidos., salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.900.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin -sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedará. en su caso. a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de. manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos .los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. y que las cargas y gravá
menes anteriores y . los preferentes al del. actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rem~tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el rematé a un tercero. . 

Sexta.-Los gastos d~1 remate. pago del ímpuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el· acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regJ.a 4.8

, y si nQlas acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la posturapot escrito qúe no ,contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve acabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al.279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento. 
. de lugar. día y hora del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 15. Local comercial número 9, 
situada en la segUnda planta de la casa, sita en 
Ciudad Real. calle Ramón y Cajal. número 2. Tiene 
una superficie total construida de 110 metros 55 
decímetros cuadrados aproximadamente. en la que 
está incluida la parte proporcional que le corres
pondeen los servicios comunes de esta planta. Lin
da: Al frente. por donde tiene su entrada. con pasillo 
de acceso y patio del edificio; por la.derecha, entran
ciÓ, con el local número 8; por la izquierda, con 
el patio del edificio y casa de Aurelio Regatero, 
y por el fondo, con calle de Hemán Pérez de Pulgar. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ciudad Real al tomo 1.581. libro 777. folio 

<#' 123, fmca número 48.326. 

y para generáJ. conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 25 de marzo de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-27.148. 
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DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font. Juez,del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número, 17/1993. seguidos a ins
tancia de «Banco de Alicante. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Enrique Grégori 
Ferrando. contra don Rafael Badenes Casanova'y 
doña Remedios Sanfélix. Escrich. mayor de edad. 
con domicilio en Lutxent (Valencia). calle del Coce, 
número 2. sobre reclamación en 4.l97~089 pesetas 
de principal. 2.098.545 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas d~l procedimiento. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta; en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte. días. y por el tipo de su valoración 
que se dirá. el bien embargado a los referidos deman
dados que luego se describirá, señalándose para el 
remate el próximo día 28 de junio de 1996.' a las ' 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en calle Cándida' Carbonen. sin número. y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Que no admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. los licitadores. en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinada al 
efecto. el 20 por 100. por lo menos. del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su 'Obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsisteQ.tes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y' queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Cl1a$.-Qu~ podráQ. hacerse también posturas 

por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente. se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25. por 100 
del tipo de la primera, para el día 26 de julio de 
1996. a las once horas, debiendo consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipO de eSta segunda 
subasta; se 'fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 26 de septiembre de 1996. a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse, 
previamente •. el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Sexta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. 'no pudiera celebrarse cualquiera de. las 
subastas en los días y horaS señalados. se eI1tenderá 
que se celebrará el siguiente díá hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma a los deudores en caso de no haberse podido 
practicar la notificación personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3.995. tomo 637. libro 27. folio 
113. del Registro de la Propiedad de Albaida (Va
lencia). 

Tasada pericialmente en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 22 de marzo de 1996.-El Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secreta-
rio.-27.033-3. . 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚMero 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
44/1996, a instancias del Procurador señor Tormo 
Rodenas, en nombre y representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociédad Anón.ima». contra 
doña Mercedes Lledó Botella' y doña paz Oenoveva 
Gallardo Candela, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario, en cuantia de 1.708.211 pesetas de prin
cipal y otras 512.464 pesetas para costas respecto 
de doña paz Genoveva Gallardo Candela. en los 
cuales por resolución del dia de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública lsubasta, por 
primera vez, término de veinte dias y por el precio 
especialmente. pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, las fmcas que luego se dirán. 

Para el acto de la subasta, que -ttndrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzga4o, sito en el 
palacio de Justicia, segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad), se ha seña
lado el próximo día 1 de julio de 1996, a laS doce 
horas, bajo las condiciones que a continuación se 
indican, y a la vez, y para el caso de que no hubiera 
postores en dicha subasta,· se señala la segunda. 
con las mismas condiciones que la anterior, a ,excep
ción del tipo del remate, que servirá el 75 por 100 
de la primera, señalándose para ello el dia 31 de 
julio de 1996, a las doce horas. y para el caso de 
que tampoco hubieran postores, se señala la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el dia 27 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta -

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran'a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efécto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas; en la tercera 
el depósito consistirá en el 50 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán -
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto contitiuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, ~omo parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Sécretario y ~rán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para 'la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura aJguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera-Los autos yla certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del invocado precepto 
legal,' están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, . sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Fincas objeto de subasta 

l. Dieciocho: Vivienda en planta tercera, ubi
cada al fondo del edificio letra A, con una súperficie 
construida de 106 metros cuadrados, y útil de 90 
metros cuadrados; consta de vestibulo, pasillo, 
salón-comedor, tres dormitorios, baño, cocin~ ygale
ria; linda. entrando al edificio: Frente, pasillo de 
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acceso a -las viviendas y vivienda letra B. de esta 
planta; izquierda, ~e Nuestra' Señora de la Espe
rama; derecha, hueco de ascensor y patio común 
de esta fmea y la colindante de don José Brotons 
Brotons, y fondo, dicho patio y finca de don José 
Brotons BrotOns. Inscrita al tomo 970, libro 321 
de CreviUente, folio 35, fmca número '24.747, ins
cripción segunda. 

Tasada a efectOs de suba~ en escritura de hipo
teca en la suma de 7.385.600 pesetas. 

2. Diecinueve: Vivienda en plaDta tercera, ubi
cada en el lado izquierdo de la fachada. entrando 
al edificio, letra B; con' una superficie construida 
de 112 metros 40 decimetros cuadrados, y útil de 
90 metros cuadrados; con$ta de vestibulo. pasillo, 
salón-comedor, tres dormitorios, baño, cocina y gale
ria; linda. entrando al edificio: Frente, avenida de 
Fontenay; izquierda. calle Nuestra Señora de la 
Esperanza; derecha, vivienda letra C de esta planta 
y patio interior, y fondo, vivienda letra A de esta , 
planta. Inscrita al'tomo 970, libro 321 de Crevillente, 
folio 37, fmca número 24.749, inscripción segunda. 

La fmca se encuentra tasada en escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en la SUIl)8 de 7.385.600 
pesetas. 

Dado en Elche a 9 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-27.118·-58. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Serrano Carrasco, Secretario del JU7&ado 
de Primera Instancia número .2 de El Prat de 
Llobregat, 

Hago saber: -En virtud de lo acordado en ceso
-lución de esta fecha, dictada por el Juzgado de-Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 del Prat 

- de Llobregat, en el procedimiento articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 274/1995, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representadatpor el Procurador don Jus
to Luis Martin Aguilar, contm «Piresa, Sociedad 
Limitada», se saca a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias, la siguiente fmca: 

Inscripción: Edificio industrial en la calle Les 
Moreres, número 15, construido sobre la parcela 
número 4 (de 489,8 metros cuadrados de superlicie), 
en el poligono industrial «Estruch», del término 
municipal de El Prat de Llobfegat. Tiene una suPer
ficie total construida de 712 metros 96 decinietros 
cuadrados. Se halla compuesto de planta sótano, 
con 240 metros cuadIádos de' superficie, y planta 
baja, con 236,48 metros cuadrados de superficie; 
linda: Al nordeste, con la parcela número 2; al sures-

,.~, cOn la parcela número 5; al noroeste, con la 
parcela número 3, y la suroeste, con vial del poU
gQno. 

Inscrita la mayor fmca de la que procede en 'el 
Registro de la Propiedad de Prat de Llobregat al 
tomo 944, libro 304, folio 210, finca número 26.379, 
inscripción primera 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Narcis Monturiol, 
número 39, el día 8 de julio de 1996, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta pactado en-la 
escritura de constitución de la hipoteca es el de 
53.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que, conforme establece la regla 8.a• los 
autos y la certificación del Registro a: que se refiere 
la regla 4.a están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se -entended que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
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del actor continu,arán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el précio del remate. 

Cuarto.-Podrárí hacerse posturas en cali&.d de 
·ceder el remate a un tercero; podrán realizarse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositándose,. previa
mente, en la cuenta de consignaciones· del Jll7g8do, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho. 

Quinto.-En el acto de la subasta se hará constar 
que elrematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regIa 8.·, y, si no las acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo dia 5 de sep
tiembre de 1996, a Iasdiez horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, y do no 
compadecer ningún postor a la segunda. se señala 
para la tercera subasta el próximo dia· 2 de octubre 
de 1996, a 18s diez horas, sin sujeción a tipo, ambas 
por igual término de veinte dias, celebrándose en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Sin perjuicio -de la que se lleve a· cabo la noti
ficación al deudor en la fmca embargada. conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. de no ser 
hallado en eOa. este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Si por fuerza o 'causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señaládo, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la, ~ hora, exceptuando sábados. 

Dado en El Prat de Llobregat a 1 de abril 
de 1996.-EI Secretario. Juan Serrano Carcas
co~-27.152-16. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de, Estepona 
(Málaga), - , 

En virtud del presente, hagó saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado, 
con el núnÍero 373/1993, a instancia de «Bex Hipo-

. tec-.uio, Sociedad Ánónima», representado por la 
Procuradora doña SiMa González Haro, contra doñ 
Alonso Díaz Mayo. doña Ana María Subires Vargas. 
don Carlos Diaz Mayo y doña Josefa Espinosa 
Porras, se ba acordado praceder a la venta, en públi
ca subasta, por término de veinte dias. por tercera 
vez. las fincas que al fmal se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce horas. 

La tercera,. sin sujeción a tipo, el día 3 de julio 
de 1996. 

El. remate podrá realizarse en calidad de ceder 
a~tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
de ella, esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, 10 que podián verificar desde el anuncio 
hasta el dia señalado. ' 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
,131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
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cilrgas o gravámenes anteriores y los preferentes, . 
si . los hubiere. al crédito de la actora continüarán 
subsistentes, entendiéndose que e~ rematánte los 
~epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su eYtinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que' sus
penderse alguna de las c:lnvocatorias . de subaSta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de la Subasta, sus con
diciones, tipo. lugar' Y cumplimiento. asi como lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 32.965. tomo 647. libro 453. folio 
207, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Estepona Se fija como tipo de la subasta 
el de 8.750.000 pesetas. 

Finca número 32.969, tomo 647, libro 453, folio 
271. inscripción segunda del Registro de. la Pro
piedad de Estepona Se fija como tipo de la subasta 
el de 8.7 5Ó.OOO pesetas. 

, Dado en Estepona a 8 de abril de 1 996.-El Juez, 
Román Martin González López.-La Secreta
ria.-27.090. 

,GAVA 

Edicto 

En virttid de lo acordado en providencia dictada 
por el JUZgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gavá, cOn esta fechá, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, cori el número 340/1994, segui
dos a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Socie
dad de Crédito Hipotecario», representado por el 
Procurador don Eugenio Teixido, contra don Artu,ro 
Real del Rio y doña Laureana Galán Durán, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote- ' 
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Urbana: Finca número 10. Local destinado· a 
vivienda Piso ático dúplex, puerta única Es la 
vivienda puerta única del piso ático-dúplex, de la 
casa número 76, de: la calle Iglesia, del término 
de Castelldefels. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número· 4 
de Hospitalet, tomo 292, horo 135 de Castelldefels, 
folio 19, finea número 13.488. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Mer~e. números 3-5, el día 12 de julio de 1996, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores:' 

Primero.-El tipo de subasta es el de 22.000.000 
de pesetas. fijada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Qué para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que' todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

CuarlQ.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 'que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Quinto.-En caso de que alguna de las subastas, 
~ los dias señalados, no pudiesen celebrarse. por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 

se celebrarla el dia .ente hábil, a excepción de 
los sábados, a los mismos hora y lugar,. y caso de 
que ocuniese lo mismo, el siguiente hábil, y así 
sucesivamente. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
prin'lera subasta, se señala para la segunda, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera,' el dúi 12 
de septiembre de 1996, a las doce horas. y si tamo 
poco hubiera postores, se señala una tercera,· sin 
sujeción a tipo, el. dia 1 de octubre de 1996, a 
las doce horas. . 

Dado en Gavá a 29 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria-26.975. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de \0 acordado en providencia dictada 
por el Juez don Carlos Faulo Melaparriga, en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Gavá, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del. articulo 131 de la Ley Hipo-

· tecaria, seguidos a instancia del Procurador señor 
· López "Jurado. en representación de Caixa d'Estalvis 
de Penedés, contra don José Antonio Quintero Mar
tin y doña Luisa Morales Vázquez, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecarla se saca 
a pública subasta la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,. sito en. la calle Nuestra Señora 
de la Me¡ye, número 5, de Gavá, el dia 30 dc;.mayo 
de 1996, a las doce ~oras. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 27 de junio de 1996. a las doce horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. Y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores para esta segunda subasta, se' fija para 
la tercera el dia 22 de julio de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los lici
tadores que la misma se celebrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 26.912. 147 
pesetas, fijado en la escritura d~ préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 

· cantidad. 
Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, :previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 dé' dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los. autos y certificaciones a que " 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
deHuzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como b8stante la titulación aportada ' 

Cuarta.-Que las cargas y gi"aváménes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que él 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Se devolverári las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubiese cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual será devuelta una vez· cumplida la obligación 
por el adjudicatario. '_ 

Sexta.-LOs titulos de propiedad de la fmea eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado. 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores .conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima-Los gaStos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de éargo del rematante. 

Octava-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial situada en Gavá, calle Rio Ebro, 
número 12, compuesta de planta baja· destinada a 
oficina, con éubierta de tejado. TIene una lotal super
ficie edificada de 434 metros cuadrados, y está levan
tada sobre una proporCión de terreno de 360 metros 
cuadrados, de los que la edificación ocupa 324, 
estando el resto sin edificar destinado a parti, unda: 
Frente sur, en linea de 12 metros, con calle Rio 
Ebro; fondo, norte, en linea de. 12 metros, con riera; 
izquierda, entrando oeste, y derecha éste, en sendas 
lineas de 30 metros, con resto de fmca de que se 
segregó. 

Registro de la Propiedad de Gavá al tomo 536, 
hbro 226 de Gavá, folio 35, fmcanúmero lS.0S1-N. 

y para que lo acordado pueda cump1iise, expide 
el presente en Gavá a 29 de marzo de 1996, por 
duplicado del que se devolveril un ejemplar cuanc;lo 
se acredite su cumplimiento~ doy fe. Sirviendo. este 
edicto de notificación al deudor, para el caso de 
que no se hubiere 'efectuado en el domicilio de la 
fIrma. 

Dado en Gavá a 29 de marzo de 1996.-El Juez. 
Carlos F~ulo Melaparriga.-El Secretario judi
cial.-27.099. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o' el número 881/1994, se siguen autos de ej~ 
cutivo-Otros titulos, a instancia del Procurador don 
Juan Ramón' Suárez Garcia, en· representación de 
«Banco EspañOl de. Crédito, .. Sociedad Anónima», 
contra don Marcial Atvarez.Mayor, don Mario AIv3-
rez Mayor, doña Piedad ,Mayor VIllarejo y «Marcial 
Arango, Sociedad· Ariónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte di~ y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a los demandados «Marcial 
Arango, Sociedad Anónima», doña Piedad Mayor 
VIllarejo, don Mario Alvarez Mayor y don Marcial 
Alvarez Mayor: 

Lote 1: Mitad indivisa en pleno dominio y un 
tercio de la otra mitad indivisa en usufructo vitalicio 

. que le corresponde a doña Piedad Mayor VIllarejo. 
soJ;re la fmca sita en el barrio de Cimadevilla, parro
quia de Cabuefies .. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad núm€<ro 5 de Gijón, al tomo 1.948, libro 
75 de la sección tercera, folio 146, fmca 7.074. 
anotación letra A, y participaciones que corresponde 
en dicha fmcaa don Mario y don Marcial Alvarez 
Mayor, es decir, por igual y en pro indiviso,un 
tercio 'de una ·mitad ind,i.visa en nuda propiedad y , 
dos tercios de la misma mitad indivisa en pleno 
dominio de dicha fmca. 

Lote 2: Rústica. Derechos que les'corresponden 
en la herencia de su p~ don Marcial Alvarez 
Rodriguez Arango a los demandados don Mario 
Alvarez Mayor y. don Marcial Alvarez Mayor, asl 
como los derechos que le corresponden ,a la deman
dada doña Piedad Mayor VIllarejo en la disolución 
de la sociedad legal de gananciales y en la herencia 
de su fallecido esposo don Marcial Alvarez Rodri-

• guez Arango, en la siguiente fmca: Monte llamado 
«Granda» en San Cucufate, barrio Tuemes el Gran
de, en Concejo de Llanera. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Oviedo al tomo 2.765 
del archivo, libro 289 de Llanera, fmea número 
2 i .350,' anotación letras A y B. 
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Lote 3: Derechos que le corresponden a la 
demandada doña Piedad Mayor Villarejo en la diJo
lución de la sociedad legal de gananciales y en la 
herencia de su fallecido esposo don Marcial Alvarez 
Rodriguez Arango, y derechos que le corresponden 
a la herencia de su padre don Marcial Alvarez Rodri- _ 
guez Arango a los demandados don Mario y don 
Marcial Alvarez Mayor, sobre la siguiente fmea: Par
cela sita en Roces, Concejo de Gijón. Inscrita al 
tomo 1.823, libro 224, finca 20.513 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Gijón. 

La subasta tendrá: lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 3 de junio de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 68.840.000 
pesetas para el lote 1; de 2.625.000 pesetas para 
el lote 2, y de 32.813.000 pesetas para el lote 3, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
tercera partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya. sita en 
la tercera planta del palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Pódrán hacerse posturas por esCrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito,' a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate á favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de-manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, _sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximO dia 3 de julio de 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
d~erta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 29 de julio de 1996, 
tambiéh a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fJjadas para la segunda. 

Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta de una de las fincas, 
quedará automáticamente sin efecto ·fa subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un dia festivo nacIonal. auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Undécima.-Pára el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores, en el domi
cilio que consta en autos, resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma de las 
subastas a los mismos. 

Dado en Gijón a 7 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-26.981. : 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro lde Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOs 
de juicio ejecutivo-otros titulos número 574/1995, 
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a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Suárez Garcia, contra «Aplicaciones Prendes, Socie
dad Limitada», «Amaco, Sociedad Anónima_, don 
Angel Isla Díaz, doña Maria Amelía Obaya Cas
tiello. don Cecilio Castro González, doña Maria 
Isabel Larriba Cadavieco, don Angel Francisco 
Blanco Tasc6n, doña Maria de los Angeles González 
Cueli, don Isidoro González González y doña Maria 
Jesús Fernández Díaz. en reclamación de 
19.149.722 pesetas de principal más 7.000.000 de 
pesetas presupuestadas para gastos y,costas del pro
cedimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a los citados 
demandados. 

Relación de bienes 

Piso sexto o departamento número 47, de la casa 
número 46. de la calle Magnus Blikstad, de la villa 
de Gij6n. inscripción al tomo 870, libro 649, 
folio 141, fmea, 3.781, tercera de Gijón. número 2, 
valorado en 15.060.000 pesetas, Y 

Urbana número 2, nave industrial. es parte de 
la nave industrial en construcción, sita en la parcela 
de uso industrial que comprende los números 1, 
2, 3, 4. 5,6.-7. 8 Y 9 del plan de parcelación del 
plan parcial del poUgono industrial de Prendes-Uno. 
sito en la parroquia de Prendes, concejo de Prendes; 
inscripción Carreño, tomo 893,libro 331, folio 112, 
fmca 25.499, segunda de Gijón. número 3, valorada 
en 27:61O.()()(}pesetas. 

La primera subasta tendrá lUgaf en lá Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón, calle 
Prendes Pando. 'el próximo día 26 de junio de 1996. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

El tipo del remate será de 15.060.000 pesetas 
para el primer lote y de 27.610.000 pe~ para 
el segundo lote, sin que se ádmitan poSturas que 
no cubran las dos terceras partes. de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar. previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal, plaza del Seis de Agosto,- Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, gebiendo reseñar 
el. tipo de procedimiento, así como el número y 
el año del mismo. 

Podrán hacerse posturas. por escrito. en pliego 
cerrado.' desde el anuncio de la suba$ta hasta su 
celebración. depÓsitando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a cáIidad 
de ceder el remate a un tercero. El eje~tante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a mstancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes· y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliesé la obligación, pueda 
. aprobarse el remate a favor de los que le ·sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro; se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del autor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de· 
los mismos, sin destinarse a su extinción al precio 
del remate. El. precio' del remate se destinará sin 
dilación al pago del créditó del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores Posteriores o a quien 
correspo~a, .depositándose, en el establecimiento 
destinado al efecto. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la Pri
mera subasta, se señ8la para que tenga lugar la segun
da el próximo. dia 26 de julio de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 

- del de. la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 26 de septiembre de 1996. a 
las doce horas, rigiendo ¡xtm la IrJsma las restantes 
condiciones füadas para la segunda. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas, mediante la publi
cación del presente edicto. 

En caso de haberse señalado para la celebración, 
por error, un dia festivo, nacional, autonómico o 
local se entenderá que la fecha de Celebración de 
la subasta será el siguiente dia hábil. 

Dado en Gijón a 28 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-27.576. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Vtllar del' Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de los de Granada, ,. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resoluCión de esta fecha, dictada en los autos núme-
1"0 81/1994, seguidos sobre ejecutivo. a instancia 
de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Jesús Martinez mes
cas, contra don Manuel Palma Barrios, doña Maria 
del Mar Rodriguez Caro. don Francisco Palma flo
res, doña Maria Benítez Martin, don Domingo Pal
ma -Flores y doña Francisca Vilchez'Garcia, repre
sentados también por el Procurador don Enrique 

\ Raya Carrillo, en reclamación de la suma de 
5.218.544 pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, de los bienes y derechos que le han sido 
embargados a dichos d.emandados, que Se identi
ficarán al. final, por término de veinte dias antepores 
al fijado para la primera de las subastas y ~o las 
condiciones que se dirán. 

Para la primera supasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada. uno de los bienes. se ha 
sen alado la audiencia del dia 10 de junio de 1996, 

. a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en la segunda planta del edificio de los· Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del preciO de los bienes fÜado para la pri
mera, para el supuesto de que en ésta no resultaren 
adjudicados, se señala el dia 5 de julio de 1996, 
a las doce horas. 

y para la tercera subasta, . de resultar desierta la 
segunda, sin sujeción a tipo, el dia 31 de julio de 
1996, a las doce horas. . 

Primera.-Para intervenir en la subasta, losinte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya. oficina principal en plaza 
Isabel la Católica, número l. de esta ciudad, al núme
ro 1.765, y ~o la clave 17, por cuenta de dichos 
autos, el 20 por 100 del precio de valoración füado 
para la primera o segunda subastas. según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas. 
hasta el" dia de .su celebración, pÓdrán hacérse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado, junto con 
el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte· ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. • 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se' refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas. previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulos de propiedad qu.., 
de' aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de su titu
laridad de tas fincas, bienes o derechos que se 
subastan. ' 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
y las preferentes, al crédito del actor, si las hubiere. 
continuarán subsistentes,' entendiéndose que el 
rematante, los aceptá y se subroga en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán' en la subastas las normas'que 
se contienen en los articulos 1.499 y 1.500, siguien
tes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación ,con los que le fueren de aplicación 
de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechoS objeto de la subasta 

l. Finca urbana número 14. Piso en calle Las 
Torres, tercero A. derecha, de Granada; superficie 
construida de 92 metros 13' decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granada, al folio 196, del libro 162, fm
ca 19.500 (ahora fmca número 11.837). 

Se valora en 8.500.000 pesetas. 
2. Finca urbana. Casa en avenida de Jaén, núme

ro 42, en término de Peligros, pago de Los Calle
jones . o Huertos, consta de una sola planta, con 
una superficie de 111 metros cuadrados, siendo su 
superficie construida de 7 4 metros 80 decimetros. 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Granada, al folio 1, libro 83 de Peligros, 
fmca 2.515. 

Valorada en 7.350.000 pesetas. 
3. Finca urbana número 34. Piso en calle Las 

Torres, número 6, tercero B, izquierda, de Granada; 
con una superficie construida de 93 metros 10 deci
metros cuadrados. 

Inscrita en el, Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granada, al folio 137, del libro 3,5, 
fmca 2.969. . 

Se vaiora en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de abril de 1996.~El Magis
trado-Juez, Francisco José Villar del MoraI.-El 
Secretario.-27.039. 

GRANOLLERS " 

Edicto 

Doña Mati,a del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado' de P,rimera Instancia núme
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro.
cedimiento judicial sumario del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el número 
435/1995, a instancia de Caja de AhorroS de Cata
luña. contra «Escasa, Sociedad Anónima», en récla
maclón de crédito hipotecario, en el que por rCso
luci6n de esta fecl)a se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y por término de veinte 
dias, el bien que 'juego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de junio de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad AnóIlinuu, 
número de cuenta 0732-000-18-435-95, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, ,sin cuyo requisito' no ' 
serán' admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
eI\ metálico o cheques. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la --regla 4.8 det articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este JUzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, ' 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta, . se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, ,siendo de apU
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de, que tampoco hubiere 
licitadores en la segÚnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 26 de 
septiembre de 1996, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza o cauSas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia y hora señalado, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presénte edicto' sirva de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 5: Nave industrial o comercial 
denominada «3-E», de una'sola planta y susceptible 
de división, situada en el poligono industriald..a 
Borda» de Caldes de Montbui, de superficie 4.582 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con vial interior 
del poligono; al oeste, con entidades 1, 2 Y j de 
la misma nave; al este, con la entidad número 4-nave e, y sur, con las entidades l y 3 de la nave B 
del poligono. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Granollers al tomo 2.073, libro 139 de Caldes. 
folio 21, fmca número 8.535, inscripción segunda. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la suma de 129.507.062 pesetas. 

Dado en Granollers a 15 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar ~onso Martí
nez.-La Secretariajudicial.-27.121. 

-HUELVA 

Edicto 

Pon Esteban Brito_ López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera· Instancia e Instrucción número 
7de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se- sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, al número 291/1995, a instancia 
de «Caja Rural -de Huelva, Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada por la Procuradora Doña 
Mercedes Méndez Landero, contra doña Maria del 
Carmen Estévez Tortosa y don Pedro Represa Arias. 
en cuyos autos he acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias la fmca que ,al fmal se 
ditá. las que se celebrarán en la Sala de Au.diencias 
de este Juzgado, sito en Huelva, alameda SUlldheim, 
sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 28 de junio de 1996, a 
las once horas, por el tipo de' tasación; en caso 
de quedar desierta la ,misma se celebrará segunda 
subasta, el dia 10 de septiembre de 1996, a las 
once horas, con reb~a del 25 por 100 del tipo, 
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de quedar desierta la misma se celebrará tercera 
subasta, el dia 10 de octubre de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

P,rimera.-Para tomar parte en la subastas" cada 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez López, número r, de Huelva, 
cuenta de procedimiento número 
1923000018029195 el 20 por 100 del tipo. 

Segunda-Las posturas podrán presentarse, en 
pliego cerrado, h~sta la celebración de la' subaSta 
o liacerseverbalmente en dicho acto. ,1 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a· un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán las posfuras que no 
-cubran el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su, caso, oportuna, que puedan exa
minar en la Secretaria del Juzgado, donde se encuen
tran los autos y la certificación de caIgas. ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Pará el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la súbasta 
ha de celebrarse al siguiente diá hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de celebración de las subastas~ para el 
caso de que los mismos, no pudieren ser notificados 
en el domicilio qU:e'consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana. Local sito en la ciudad de Huelva, calle 
San José, número 19. ,q\le,es el b~o derecha de 
dicha casa, mide de frente. 7 metros y de fondo 
22 metros, con una superficie de 137 metros 88 
decimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Huelva,tomo 755, libro 257, folio 197, fmca 
nÚMero 13.738,. -

Tasada para subasta en la cantidad de 28.200.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 18 de marL.O de 1996.-El 
Magistn~do-Juez, Esteban Brito López.-El Secre
tario.-27.032-3 . 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 9 de los de Huelva y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos-de juicio ejecutivo núm~ 
ro 33/l996-M, seguidos en este Juzgádo a mi cargo, 
a instancias de «Banco Bilbao Vtzt:aya, Sociedad 
Anónima», 'representado por la Procuradora doña 
Pilar Garcia Uroz. contra «Agroauto, Sociedad Anó
nima», 'don Joaquin Celorico Martinez y doña Tri
nidad Infante Ovando, con último domicilio cono.. 
cido en Huelva, via Paisajista, bloque «Horizonte», 
A. quinto C, y actualmente en paradero descono
cido, sobre reclamación' de cantidad poi cu.antia 
de 25.000.000 de pesetas, de principal, más otros 
12.000.000 de pesetas, calculados para intereses, 
gastos y costas. Por medio del presente se cita de 
remate a los expresados demandados para que' en 
el término de nueve dias se personen en los referidos 
autos y se opongan a la ejecución si les conviniere. 

Asimismo. se les hace saber que se ha decretado 
el embargo, sin previo' requerimiento de pago, de 
los siguientes bienes de su propiedad: ' 

De la propiedad de «Agroauto, Sociedad Anó
nima»:, 

Local comercial número 6, del edificio en Huelva, 
denominado bloque A. del conjunto residencial «Las 
Flores». Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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número 2 de Huelva, al tomo 1.58.8;. libro 190, 
folio 210, finca 35.091, iÍlscripción tercera. ' 

De la propiedad de don Joaquin Celorico Mar
tínez: 

1. Cercado al sitio «El Alcornocal», ténnino de 
Villanueva de los Castillejos, fIgura inscrito una sexta 
parte. Inscrita en el Registro, de la Propiedad de 
Ayamonte. al tomo 340. foUo 61. fmca 1.786. 

2 ' Cercado al sitio «El Alcornocal», término de 
Villanueva de los Castillejos. flgUIll inscrito una sexta 
parte indivisa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte. al tomo 340. folio 86 vuelto. fmca 
1.787. inscripción sexta. ' 

3. - Urbana. caiIe Gómez Jaldón. antes Gibra
león, del casco de Villanueva de los Castillejos,mar
cada al número 39. Inscrita una sexta parte indivisa, 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al 
tomo 404, folio 164, fmca 2.368. inscripción pri
mera. 

4. Rústica indivisible, ,cercado de tierra, al sitio 
«Vallecillo de la Huerta». término de Vt11anueva de 
los, Castillejos. Inscrita una sexta parle indivisa. en 
el Registro de Ayamonte, al tomo 404. folio 172, 
fmca 2.370. inscripción primera. , 

5. Rústica, "crcado de tierra. al sitio «Obra Pía». 
Figura inscrita una sexta parte indivisa, en el Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 404, 
folio 176, fmCa 2.371; inscripción primera. 

6 RústÍca indivisible, suerte de tierra, al sitio 
«Boniel», en Vtllanueva de los Castillejos. Figura 
inscrita una sexta parte indivisa, en el Registro de 
la Propiedad de Ayamonte al tomo 404. folio 180, 
fmca 2.372, inscripción primera. 

7. Rústica, hacienda de tierra calma, al sitio de 
«Las Barajonas», en Villanueva, de los Castillejos. 
Figura inscrita una sexta parte indivisa, en el Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte al tomo 404, 
folio 184. fmc.a 2.373, insaipción primera. 

8. Rústica indivisible, suerte de tierra, al sitio 
de 41Corte López», en Castillejos. Figura inscrita una 
sexta parte indivisa, en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte al tomo 404, folio 188, fmea 2.374, 
inscripción primera. 

9. Suerte de tierra, sitio «Los Ballesteros», en 
Castillejos. Figura inscrita una sexta parte indivisa, 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al to,mo 
404, folio 192, fmca 2.375, inscripción primera. 

10. Suerte de tierra de erial, al sitio «Los Balles
teros». Figura inscrita una sexta parte indivisa, en 
el Registro de la ·Propiedad de Ayamonte al tomo 
404, folio 196, finca 2.376, inscripción primera. 

11. Suerte de tierra para cereales. al' sitio de 
«Los Ballesteros», en Castillejos. Figura jnscri~ una 
sexta parte indivisa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ayainonte al tomo 404, folio 204, 
fmca 2.378, inscripción primera. 

12. Rústica, suerte de tierra, al sitio «Los Balles
teros);, término de Villanueva de los Castillejos. Ins
crita una sexta parte indivisa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte" al tomo 404, folio 
208, fmea 2.379, inscripción primera. ' 

13. Rústica indivisible, suerte de tierra calma 
al sitio «Los Ballesteros», en Castillejos. Figura ins
crita una sexta parte indivisa. en el Registro de la 
Propiedad de Ayainonte tomo 404, folio 212, fInca 
2.380, inscripción primera. 

14. Rústica indivisible, suerte de tierra calma 
al sitio «Los Ballesteros», en Castillejos. Figura ins
crita una sexta parte indivisa, en el Re.gistro de la 
Propiedad de Ayamonte tomo 404, folio 216,fmca 
2.381, inscripción primera. 

15. Rústica, tierra al sitio «Las Barajonas», en 
término de Vt11anueva de los Castillejos. FlgUIll ins
crita una: sexta parte indivisa. en el Registro de la 
Propiedad de Ayamonte al tomo 404, folio 224, 
fmca 2.383, inscripción primera. 

De la propiedad de doña Trinidad Infante Ovan-
do: ' 

l. Rústica indivisible, süerte de tierra'de secano, 
en paraje «La prihuela);, en término municipal de 
Lepe. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamonte tomo 524, folio 46 vuelto. fmca 7.069. 
inscripción segunda. ' 
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2. Rústica, dehesa al sitio denominado «Dehe
sa», término de Lepe. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ayamonte al tomo 297, folio 178, 
fmcá 1.857, inscripción novena. 

3. Rústica de tierra en término de Villanueva 
de los Castillejos, al sitio conocido por «Los Llanos». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, 
tomo 866, folio 79, finca 3.355, inscripción ~egunda. 

4. Rústica, dehesa llam. «VIsta Alegre);, a-los 
sitios «Barrancoso», cumbre de «Las Liebres», f\l,ente 
«Sacha y La EncmoS8», término de «El Almendro». 
Registro de la Propiedad de Ayamonte, tomo 3673 

folio 64, fmca 1.045, inscripción cuarta. 
5. Rústica indivisible, tierras en secano en tér

mino de Lepe, al sitio conocido" por' «La Orihuela» 
o «Caballero». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte, tomo 503, folio 19 vuelto, fmca 6.404, 
inscripción segunda. 

Sirva igualmente el presente para.en su s::~ de 
notifIcaéión a los cónyu~es de los demandados, del 
procedimiento y embargo practicado a los efectos 
del articulo 144 del Reglamento'Hipotecarió. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y flI11io el presente en 
Huelva a 15 de abril de '1996.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-27.035-3. 

IBIZA. 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, SeCretaria del :Juzgado de 
Primera Instancia .número 6 de Ibiza' (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario, regulado 'por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
410/1994, promovidos por doña Josefa Hernández 
Méndez. contra don Juan Serra Mari, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar, en la 
Secretaría de este Juzgado, sito en avenida Isidoro 
Macabich, número 4,,5.°, celebrándose la primera 
subasta el día 12 de junio de 1996, a las doce horas; 
en caso de no haber postores se señala p8ra la 
segunda subasta el dia 15 de julio de 1996, a las 
doce horas, y si tampoco los hubiera en ésta, la 
tercera subasta se celebrará el día 16 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. 
, La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera: subasta el de valoración pactado, es decir, 
10.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de la anterior, y' la tercera saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fIjado para cada una de las subastas 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los' licitadores. previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones d~ este Juzgado.en 
la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de Ibiza, cuen
ta número 042300018, una cantidad igual, por lo ' 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda tratándose de la tc;rcera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, pOdrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la: con
signación a que se refIere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto;-Los autos y la certifIcación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulac~ón. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilldad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Octavo . .-.caso de que hubiere de, suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
'bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadaspor los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósitó comogaralltia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración ~ la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- ' 
cíos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del prese~te edicto 
sirve como notifIcación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7,8 del articulo 1-31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de ~ubasta 

Porción de tierra, procedente de la fmca Can Juan 
Mari Mastrasó, sita en la parroquia de San Lorenzo, 
término de San Juan Bautista, inscrita al tomo 126 
de San Juan, libro 23, folio 53, fmca' 1.254, ins
cripción tercera C. 

El tipo para la primera mbasta será de 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ibiza a 2 de abril de 1 996.-La Secretaria. 
Raquel Rojo Vega.-27.016. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí Terol, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
298/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don José 
Blasco Santamaria, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Antonio Ruiz' Sánchez y 
doña Rosario Ruiz Sánchez. y sobre la fmca hipo
tecada niímero 11.490, del Registro de.la Propiedad 
de Jijona (Alicante), en cuyo procedimiento, por , 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
. pública subasta por las veces que se dirán y por 
término de veinte dias. cada una de ellas, la fmca 
especiahnente hipotecada que al fmal se identifIca 
concisamente. 

Las subastas. tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el día 6 de 
junio de 19,96. a las once horas, no concurrieudo 
postores, se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el dia 2 de julio de 1996, y 
desierta ésta se señala por t~rcera vez el día 26 
de julio de 1996, a la misma hora y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al principio de la descripción' de la fmca, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el dereCho que tiene la actora 
en todos los casos_de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción. deberán consignar en el Ban
co Bilbao VIZCaya, de esta IQCalidad, cuenta número 
0174/0000/18/0298/95, una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la públicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo' señalado. 

Cuarta-Los autos y'la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria,. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepti;¡ 
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin petjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmea hipotecada 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación 
como mínimo a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña-
lamiento. ' 

La fmca objeto de la subasta es ia siguiente: 

Finca: Vivienda de la cuarta planta de altos o 
quinta desde tierra. con e-ntrada por el portal número 
4 de policia. del edifido de Ibi, calle Nueve de 
Octubre, números 4, 6 Y 8. Es de tipo B, tiene 
una superfic\e interior útil de 146. metros 37 decí
metros cuadtados, distribuidoo en vestíbulo, come
dor, cocina, oficio. lavadero, dos baños, cuatro dor
mitorios y una terraza Lmntal, linda: Derecha. 
entrando, pared Jel edificiu recayente a vuelo de 
la cubierta de planta b~a; izquierda, fachada a calle 
de situación; fondo, vivienda en su planta del portal 
número 6 y patio. central de luces; y por su frente, 
descansillo de escalera, otro patio de luces, c~a 

. del ascensor y pared del edificio recayente a pro- ' 
piedad de don Vicente Rico Plaza. ' 

Inscripción: Tomo 739, libro 167, folio 16, fmca 
número 11.490. 

Tasación: 13.440.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 25 de marzo de 1996.-La Juez, 
Rafaela Seguí Terol.-El Secretario ...... 27:119-58. 

n,LESCAS 

Edicto 

Don Juan Antonio Hecha Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Illescas, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario número 282/1995, promovidos 
por Caja de Ahorros d~ Castilla-La Mancha, repre
sentada por la Procuradora señora Gón\ez de Sala
zar, contra don Alejandro Fullana Serra, doña Paz 
Garcia Grabiel y «Transformados y' Montajes del 
Metal, Sociedad Anónima», y con fecha 3 de octubre 
de 1995, se dictó la siguiente resolución: 

«Propuesta de Providencia. Secretario señor 
Gutiérrez López. 

En IDescas a 3 de octubre de 1995. 

Por repartido a este Juzgado el anterior escrito, 
documentos ·acompañados al mismo y copia 'simple 
de todo ello, registrese en el libro de su clase, fór
mándose autos. Se tiene por personado y parte a. 
la Procuradora señora Gómez de Salazar, en nombre 
y representación de Caja Castilla-La Mancha, en 
virtud de la copia de la escritura de poder que se 
acompafia, entendiéndose con el referido Procura
dor las sucesivas diligencias. Se tiene por formulada 
demanda instando el procedimiento judicial sumario 
previsto en el artículo 131 de la Ley 'Hipotecaria 
contra don Alejandro Fullana Serra, doiía Maria 
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Paz García Gabriel y "Transformados y Montajes 
delMeta1. Sociedad Anónima", y especialmente con
tra la finca que se describe en el escrito de demanda 
y escritura de hipoteca acompañada, sustanciándose 
el procedimiento por las reglas contenidas en los 
artículos 129, 131 y concordantes de la Ley Hipo
tecaria y su Reglamento. Apareciendo nohabién
dose llevado a efecto el requerimiento de pago de 
la deuda recJamada a los demandados, practiquese 
el mismo, con las formalidades prescritas en la regla 
30· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el 
domicilio fyado al efecto en la escritura de hipoteca, 
entregándose a la demandada las copias presentadas 
y cédula correspondiente, que se acreditará en autos 
en la forma dispuesta por la Ley de Enjuiciamiénto 
Civil para las notificaciones, requiriendo a . los deu
dores para que satisfaga al acreedor, en el término 
de diez. dias el principal de intereses, gastos y costas, 
rec1wnados en la demanda, ascendente a 32.861.643 
pesetas. 

Rectámese del Registro de la Propiedad corres
pondiente la certificación prevenida 'en la regla 4.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en relación 
con la fmea objeto de este procedimiento. expidién" 
dose a tal fm el oportuno mandamiento que se entre
gará al Procurador demandante para cuidar de su 
diligenciado. 

Lo propongo y fumo; doy fe.» 

y para que sirva -de r~uerimiento en forma a 
, los interesados don Alejandro Fu11ana Serra, doña 

Maria Paz García Gabriel y «iransfoima,dos y Mnn
tajes del Metal, Sociedad Anónima», domk iiados 

, en Carranque (Toledo), en camino del Molino, ~;tl. 

número, expido el presente. 

Dado en Illescas a 22 de marzo de 1996.-El 
Juez, Juan Antonio Flecha Muñoz.-El Secreta
rio.-26.968. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña... Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La.Bisba! 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 126/1995 de registro, se sigue procedirnientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés. contra 
«Construcciones Alfonso Velasco, Sociedad Limi
tada» en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sa~ar a primera 
y pública subasta, por ~rmino de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas contra las que 
se procede: 

Número ciÍlco. Plaza de «parking., señalada de 
número 4, en la planta, baja del edificio en la calle 
Cases Novés, número 80 de la urbanización «Les 
Toneles» del término municipal de Palafrugell, con 
una superficie de 14 metros 71 decimetros cua
drados. Lindante: Al sur, con pasillo comunitario 
de acceso a los eparkings»; al este, con el «parking,., 
nÚMero 3; al norte, con las parcelas 20 y 21, y 
al oeste, con el eparkinp, número S. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, al tomo 2.794, libro 450 de Palafrugell, folio' 
102, fmca número 20.126, inscripción segunda. 

Número seis. Plaza de «parking» sl::ñalada de 
nUmero 5, en la planta baja del edificio en el calle 
Cases Noves, número· 80. de la urbanización «Les 
Torretes-, del término mUnicipal de Paiafrugell, con 
una superficie de 13 metros 78 decimetros cua
drados. Lindante: Al· sur, con pasillo comunitario 
de acceso a los «parkings»; al este, con el «parking», 
nUmero 4; al norte, con las parcelas 20 y 21, y 
la oeste, con parcela de doña 'Francisca Prat Colls. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, al tomo 2.794, libro 450, folio 105. fmea 
número 20,127~ inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en ~ Sala de-Audiencia 
de este Juzaado, sito en la calle Mesures, núme-
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ro 17, de esta ciudad, el próximo dia 13 de junio 
de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate es de 750.000 pese
tas, para cada una de ellas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de eSta localidad del Banco Bilbao VIZcaya, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate o 

Tercera.-Por los postores ~ podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere la condición segunda, mediante apor
tación .del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin 'que 
puedan exigir otros títulos. , 

Las cargas y 'gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para' que tenga lugar 
13 .segunda el próximo dia 9 de julio de 1996, a 
las diez· horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el típo. del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia ;) de Septiembre de 1996. a las diez horas, rigien
do para la mismá Jasrestantes condiciones fijadas 
para la segunda. -

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto, 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el doll)icilio que consta 
en la escritura . 

y para general conocimiento se expide el presente. 
~n La' Bisbal a 22 de febrero de 1 996.-La Secretaria, 
Guillermina Mora Maruny.-27.170. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero l' de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramitan 
autos de ejecutivo-otros títulos, número 147/1995, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra 
doña Margarita· Basó Coll, don Juan Basó Coll, 
don Josep Bas(> Coll, don José Basó Nicolau y «.Jo
sep Basó, Sociedad Limitada», en recÍamaci6n de 
1.609.170 pesetas, en los cuales. se trabó embargo 
sobre los siguientes bienes: 

Urbana. Número catorce. Vivienda letra B, de 
la planta primera, portal 12, del edificio bloque VI, 
de la promoción social, número 9 de La Roqueta, 
de Ullá, que mide una superficie construida de 74 
metros 80 decíinetros cuadrados, y consta de come
dor~star, tres dormitorios, ~a, baño, lavadero 
y terraza. 

Inscrita al tomo 2.012, libro 33, folio 56, fmea 
número 1.393. 

Valorada pericialmente en 5.984.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la urbana., Un terreno solar, 

que constituye la parcela número 36, de la urba
nización «Les Dunes», en término municipal de 
Torroella de Montgri, Que tiene forma rectangular 
y una sUperficie de 400 metros cuadrados~ dentro 
de la cual existe construido un sencillo chalé vern
niego, de construcción sencilla, de sólo planta baja, 
con· una superficie total construida de 67 metros 
52 decímetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, cocina, -baño y dos dormitorios. 
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Inscrita al tomo 2.755, ,libro 309, folio 92, fmca 
número 8.646-N. 

Valorada pericialmente la referida mitad indivisa 
en 3.863.200 pesetas. 

Urbana. Número siete. Apartamento ubicado en 
la calle Joan Maragall, número 8, de la planta pri
mera letra A. del edíficio radic,ado en la Calle en 
proyecto de Tonoella de Montgri;que tiene una 
superficie de 85 metros cuadrados. Se compone de 
comedor-estar, cOcina, baño y tres dormitorios. Ins
crita al tomo 2.183, libro 194, folio 16, fmca 
número 10.459. 

Valorada pericia1m~nte en 7.650.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la urbana. Número tres. Apar

tamento letra C, de la planta baja del edificio deno
minado Omega VII, sito ep el. barrio de Estartit, 
del ténnino de Tonoella de Montgri, que mide una 
superficie construida de 47 metros 20 decímetros 
cuadrados, más 13 metros 5:;' decímetros cuadrados 
de terraza, y se compone de comedor-estar, cocina, 
dos dormitorios. cuarto de bruio y terraza. 

Inscrita al tomo 2.476, libro 229, folio 154, finca 
número 12.623. 

Valorada periciahnente la referida mitad indivisa 
en 2.863.250 pesetas. 

A instancia del acreedor se mandó, en providencia 
de esta feCha, sacar a pública subasta los referidos 
bienes por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures,. 17, pri
mero,' señalándose para la primera subasta el dia 
18 de julio de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de tasacién. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 19 de septiemhre 
de 1996, a las diez treinta horas, y con 1" rebaja 
del 25 por lQO del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postore~ 
en la segunda, se ha señalado el día 22 de octubre 
de 1996. a las diez treinta. horas, y sin sujeción 

, a tipo, celebrándose las suPa.~tas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En los re~ate.s nC' se admitirán posturas 
que no cubran las dvs terceras partes del avalij.o. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgadc 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de- esta 
localidad, bajo el número 1650.000.17.0147/95, un 
importe igual o superior al 20 por 1 00 ef~ctivo 
del valor de los bienes que suva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tituJación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la 'responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Quinta..-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
he<..'ho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que. consta en los 
autos. 

Dado en t.a Bisbal a 12 de abril de 1996.-La 
Juez.-El Secreta.rio.-26.963. . 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
I.a. Laguna. 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedirrJento judicial sumario del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria número 255/1995 segui
dos a instancUu. de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Plocurador don José Ignacio Hemández Berrocal, 
contra don José María Navarro Manduca y do;na 
Maria.-del Carmen Est~vez Ramos, en reclamación 
de préstamo hipotecario. se saca a subasta por pri
mera vez las siguientes fincas: 

Urbana. Número 13, vivienda V tres, a la 
izquierda o poniente de la parte centrallindel'o sur, 
en las plantas segunda, tercera y de cubierta, del 
edificio número 10 de la calle Obispo Rey Redondo 
y 5 de la Deán Palahi, con una superficie de 315 
metros 44 decímetros cU,adrados, 'wtal en las que 
se incluyen lo qbe pertenece en los elementos comu
nes privativos, que se dirán; propiob< de et'ta vivienda 
y de la V cuatro exclusivamente. Además le cOrres
ponde la parte proporcional en los elementoo (,:omu
nes del edificio. Además le wn pnvativos 289 metros 
93 decímetros cuadrados. en su planta bctja, 95 
metros 55 decímetros cuadrad-.>S, en su planta alta 
y 98 metros 36 decímetros cuadrados, en la cubierta, 
queJan hasta la supeificie total dicha 20 metros 
32 decímetros cuadrados dié la parte correspondiente 
a esta vivienda en ascensor, vestíbulo y demás ele
mentos comunes privativos de ella y de la V cuatro 
exclusivamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad flnca número 1.713, folio 37, tomo 1.424, 
libro 24 del Registro d¡;.: la Propiedad número 1 
de La LagUna. 

Urbana. Número l., ¡,,)Cal enclavado en'la planta 
de .;,.'tar¡o del cdmc~o de esta ciudad, avenida de 
lc; ~irinidad, sin nú;n~{O. a la izq ... rierda según se 
mira desde la canc, que mide 479 metros 33 deci
metros l;:uadfl1dos. Lmda, frente u oeste. con resto 
de! sol&r sin desmontar que le seplU'a del subsuelo 
de la avenida de su situación; espalda o es~e, parcela 
número 6. d 10 Aureiio Negrin Rodríguez; derecha 
o sur; con sótano o finca número 2, y por la izquierda 
o norte, ¡mh::mt.lo de la tinca de dOt:l Gregorio Dorta 
MartíIl. tien~ s;.¡ acceso por los núcleos A y B cuyas 
escaleras desde la planta a sótano le son propias. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad num~:ro 1 
de La Laguna, tomo 1.505, libro 105. folio 78, fmea 
núm.em 8.400. 

El remate tendrá lugar en la Sala de A.udienct~s 
de este Juzgado el próximo día 20 de julio de 1996, 
a l~.s diez horas, preVÍIúendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de: A la 
. fmca número l. 713,1a cantidad de 50.175.000 pese
tas y la fmca número 8.400, la cantidad de 
51'.290.000 pesetas, fijados en la escritura de pI~~ 
tamo no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar 'los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por' 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán adinitidos. 
Tercero.~e los autos y cértificaciones a que 

se refiere la regIa 4.- del artículo 131 de la" Ley 
. Hipotecaria, estarán de manifiesto' en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriol'"es 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entenditndose. que el 
rematante, acepta y queda subrogado en la respon-

l' sabiFdad de los mismos. sin destinane a su extinción 
el pn:clo del remate. 

De no hdl>.::r postores para la primera subasta 
se s.ei.1aia pal'1l la !iegunda el día 22 de julio de 
199-5, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 7 S por 100 de 'la valoración, celebrándose w 
tercera suoaeta, en su caso; el día 20 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los, 
demandados don José Maria Navarro Manduca y 
doña Maria del Carmen Estévez Ramos, de los seña
lamientos, 'ie expide el presente. 

Dado en La Laguna a 9 de abril de 1996.-El 
Magistradó-Juez, Pedro Hemández Cordobés.-EI 
S~retario.-2 7 .129-12. 
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LEON 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Río, Magistraado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ~ de LMn, 

Por el presente hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha dictada por el Juz
gado de Primera' Instancia e Instrucción númro 8 
de León, en el procedimi~nto judicial sumario del 
articulo 131 de la L'ey Hipotecaria, número 
509/1995, seguido a instancia de Caja España de 
inversiones, representada pOr el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez. contra don Jesús Martínez 
López y doña María Angeles Becares Víllar, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
~ca: 

Vivienda unifamiliar en término de Villadangos 
del Páramo, distrito hipotecario de León, edificada 
en la parcela 82/B-406, perteneciente a la urba
nización «Camino de Santiago», variante de avenida 
Astur-Leonesa de dicha urbanización, que consta 
de plantas de semis6tano, planta baja y buhardilla. 
En la planta de semisótano, que tiene accesO en 
rampa desde el norte, se sitúa el garaje y los cuartos 
de calderá, despensa y bI"K.lega, En la planta baja, 
destinada a vivie.nda, con entrada desde el ángulo 
nordeste, bajo un peque:ño ¡>orche cubierto, en la 
que se desarrollan el vestíbulo de entrada, pasillo 
distribuidor, cocina, s:JIlón-comedor, dormitorio , 
doble y baño, además de un porche longitudinal 
extendido a lo lar)$o de toda la fachada sur. Final
mente, el espacio bajo cubierta se destina a buhar
dilla, distribuida en varias depeúdencias. Una esca
lera en la fachada norte, conecta los dístintos planos 
con entradas a medios ilÍvelcs, lo que permite el 
aprovechamiento de UH rcc::luc~d,j estar, sobre el ves
libuIo, mudo visualmente al salón pÍincipal. 

La superficie total construic;la es de 380 metros 
65 decímetros cuadrados, de los que corresponden 
158,98 metros cuadrados a la planta de semisótano, 
149,27 metros cuadrados a la pianta baja y 72,40 metros cuadrados a la buhardilla; siendo la superficie 
rotal útil de 287 metros 46 decímetros cuadrados, 
quedando el resto de la superficie del solar sin cubrir, 
destinado a patio y zonas verdes y de acceso. 

La parcela número 82/B.406, sobre la que se halla 
edificada la citada Vivienda tiene una superficie 
aproximada de 825 metros cuadrados, según el titu
lo. ¡¡i bien medida recientemente arroja una super~ 
ficie real de 863 nietros cuadrados y linda: Frente, 
parte con la variante Astur-Leonesa de la urbani
zación «Camino de Santiago» y parte con parcela 
número 69/B-405; derecha, entrando, con parcela 
número 81/B-403; iZquierda, con parcela número 
83/B-407 y fondo, con parcela número 96/B.411. 
Tiene una cuota de participación en viales y ele
mentos comunes de 0,841 por 'lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de León. al tomo 2.535 del archivo, libro 32 
del Ayuntarl:úento de Villadangos del Páramo, folio 
64, fmca número 3.513, inscripción tercera. 

) 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en León, paseo Sáenz de Miera, 
número 6. el día 4 de junio de 1996, a las trece 
horas, previniéndose a los Jicitadores: 

Primero.-El tipo de subasta, es el de 23.088.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
,deberán consignar, previam~nte, los licitadores en 
la cuent.a de consignaciories de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vtzcaya, y para el número de 
2113000018050995, el 20 por 100 de dicha can
tidad, ácreditándolo con el resguardo del ingreSo 
efectuado en dicha entidad y sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de marilliesto en la &;ere
tarta de este Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.~Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán su~sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mir.mos, sin destinan<e a su exHn~ 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que e! rémate podrá hacerse en caalidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.-Oue podrán hacerse posturas por escrito, 
en plK;go c~rrado, acompañando el resgíJafdo del 
ingreso efzctuudo en el Banco Bilbao Vtzcaya' y 
por el h"1porte a que se hace,referencia en el punto 
scgunco. 

De no haber postores en la primera subasta sé 
señala para la segunda, el día 1 de julio de 1996, 
a I~~ trece horas, para la que Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 30 de julio de 1996, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. ' 

En caso de no poder ser notificado el demandadb 
en la fmca hipotecada, sirve el presente edicto de 
notificación en forma del dia y hora del remate. 

Dado en León a 29 de febrero de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Carlos Miguélez del Rio.-La Secreta
ria.-27.071. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Montserrat del Toro López, Secretaria de! 
Juzgado de Pdmera Instancia número 8 de L'Hos
pitalet, 

Hace saber: Qu ... en dicho Juzgado y con el núme
ro 172/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de La Caixa, contra don Ramón 
Perera Leal, doña Pilar Barandela Méndez, doña
Manuela Calvo Prieto y don Bernardo Perera Leal,' 
sobre juicio ejecutivo en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y. por el ténnino de veinte días, 
el bien que al fmal se relaciona, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 3 de junio de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima), número 
0755-000-17-0172-93, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no . serán' admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, .desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad,' estarán de t;nanifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser ~xa
minados, entendiéndose que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el' rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para 'la celebración 
de una segunda, el día 1 de julio de 1996, a' las 
diez hOf'clS. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, -siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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19I,lalmente y psra el ca,so de que tampoco hubiere 
Hcitad0res, ~n la. segunaa subasta, se zeñala para 
h cebbcración de una tercera, el día' 29 de julio 
(1". 199(;. a las ñiez horas, r.uya subasta se celebrará 
sm sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tC'mar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de bll-Se. para la segunda. 

Si por fuerza mayor o r,ausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la !:ubasta en el día y hora 
s~ñ:~ll\dos, S" entenderá que se celebrará el siguiente 
día háhil a la misma hora, excepnlando los sábados. 

:men que se saca a subasta y suvaJor 

Finca número 17.737, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de L'Hospitalet número 1, tomo 1.289, 
Ubro : 70, folio 76, propiedad de don Bernardo Pere
ra Leal y doña Manuela Calvo Prieto. 

Valor 5.175.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 10 de abril 
de 1996.-La Secretaria judicial, Montserret del 
Toro López.-27.136. 

LORCA 

Edicto 

Don Albert') Tomás San José Con, Secretario del 
Juzgado (te Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fechp'"J en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 176/1994, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros de Murcia. representada, por el Procurador 
don Jose María Terrer Artés, contra don Nicolás 
Lizarán Ruiz y doña Rosario Lorenzo Pérez, en 
reclamación. de un préstamo con garantía hipote
caria, se sa(',3 a ~blica subasta. por primera vez 
la siguiente fmca: 

Edificio marcado con el número 12, de la calle 
Santo'Domingo, parroquia de Santiago, de esta ciu
dad, que ocupa una superficie de 157 _metros 36 
decímetros cuadrados; distribuido en planta baja 
destinada a almacén, con patio, y tres plantas altas 
destinadas a vivienda, una en cada una de ellas. 
Linda: Frente, calle de su situación; derecha, salien
do, casa de doña Graciana Martínez Josefa y doña 
Marta Concepción Amorós; izquierda, callejón de 
servidumbre, al que tiene luces y vistas, y espalda, 
herederos de don José Moreno, y brazal de arriba 
de Sutúllena. Se encuentra inscrita en el Registro 

. de la Propiedad número 1 de Lorca, al tomo 2.016, 
libro 1.673, folio lll, finca número 13.797, vigé
sima primera. 

Su valor a efectos de subasta es de 26.000.000 
de pesetas. 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor,número 
5, el día 4 de junio· de 1996, y hora de las diez 
cuarenta y cinco, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 26.000.000 
de pesetas, fUado en la escritura de préstamo, I\O 
admitiéndose posturas que no cubran dichacan-
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán' consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
pOr 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito .no 
sei'án admitidos, dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco. Bilbao 
Vtzcaya, sucureru número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 176, 
año 1994. 

Tercero.,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ]a Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la· titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
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continuatán subsistentes.' entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarlOC a su extin
ción· el precio del remete. 

De no habQr postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de jubo de 1996, 
a las diez cuarenta'y cinco horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración celebrándose 
tercera subast~, en su caso, el dÍa 24 de septiembre 
de 1996, a las diez cuarenta· y cinco horas, sl,n suj;e
ción a tipo. 

Si por tuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebra.""Se las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrMán el día 
siguiente hábil, a ]a misma hora, excepto sábadós. 

El pres~nte edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en el 
domicilio que obra en autos.' . 

Dado en Lorca a 12 de febrero de 1996.-El Secre
tario, Al~rto Tomas San José Cors.-27.135. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martínez, Juez en 
prórroga de jurisdicción del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de los de' Los Llanos de 
Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo .131 de la' Ley Hipo
tecaria número 142/1993, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad «Banco Español de Crédito, 
SOCiedad Anónima», representada por el Procurador 
don Dionisio Castro Pérez, contra doña Ana Julia 
Rodríguez Taño, con dolriiCilio en avenida Enrique 
Mederos, número 17. primero derecha, de esta ciu
dad, se saCa a la venta en pública subasta. por pri
mera, segUnda y tercera vez, por el término de veinte 
días y por los tipos que se indicarán para cada 
una de ellas, el bien hipotecado y que al fmal se 
describe, a celebrar en la Sala de A!ldiencias de 
este "Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el día 27 de junio de 1996, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor el día 29 de julio de 1996, a las 
doce horas. 

y, para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala. para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 30 de septiembre de 1996, 
a ~ doce horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que los tt'pos de las subastas son los 
indicados para cada una. de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3764, código 18. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, sin cuyo reqwsito 
no serán admitIdos. . 

Tercero.-Que los autos· y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y. que las cargas o gravémenes anteriores y las pre
ferentes" si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendién,OOse que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de Subasta 

Dos. Urbana número tres. Vivienda número 1 
de la planta segunda de la casa de tres plantas. 
ático, sótano y semisótano. situada en la calle Enti-
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que Mederos, número 19 de Los Llanos de Aridane, 
que mide 104 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Cruz de la Palma, 
al tomo 969, lIbro 188, folio 166, fmca núme-
ro 12.784.. . 

Tasada a efectos de subasta en 11.313.599 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 1 de abril 
de 1996.-EI Juez, Juan Ramón Brigidano Marti
nez.-EI Secretario.-27.137-12. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 648/1992, a instancia de «P.S.A. 
Crédit, Sociedad Anónima». contra don Jesús Fer
nández Vt1lafruela, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anWlcia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien inmueble embar
gadoaI demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 6.668.336 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 
1, en la forma siguiente: 

En primera sub~ta, el dia 14 de junio de 1996, 
a las once treinta horas, y por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 12 de julio de 1996, a las once 
treinta horas. 

Yen tercera subas~'SÍ' ftO'se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de septiembre de 1996, 
a las once treinta' horas, sin sujec.ión a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. . 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda sub~. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente. loS lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que lase subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tiPo de subasta y 10 admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumplies'e sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos lQS licitadores, que no tendrán derecho 
a' exigir ningunos otros; que, asismismo, estarán de 
mariifi.esto los autos; y que las caIgas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas,. sin destinarse 
a su extinción-el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula· de notificaoión . 
de dichos señalamientos a don Jesús Fernández 
VIllafruela, a los' fmes de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de licitación 

Finca sita en Tavernes de Valldigna, calle Blasco 
4 Ibáñez, edificio «Safor lIb. tercero, puerta quinta, 
finca número 38.809 del Registro de la Propiedad 
de Tavernes deValldigna. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1996.-EI Magis
lrado-Juez.-Ei Secretario.-26.988. 
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NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado, por resolución 
del dia de la fecha, dictada por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña), 
se hace saber que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el número. 
59/1996, promovido por don Serafin Boullon 
Gómez, sobre declaración de fallecimiento. de don 
Manuel Boullón GÓmez. nacido el 5 de [nayo de 
1900, en el lugar de Pedreira, parroquia de Luaña, 
Ayuntamiento' de Brión (La Coruña), hijo de don 
José Boullón y de doña Maria Josefa GÓmez. el 
cual emigró a Cuba, en el año 1918, no volviéndose 
a ~ener notiéias suyas desde el año 1942. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publiCará en el «Boletin Oficial del Estádo, 
y «Boletín Oficial de Galicia» por dos veces, y con 
un intervalo de quince dias, a los efectos legales 
y para que cualquier persona, que lo considere opor
tuno, pueda comparecer ánte este Juzgado para-ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 28 de marzo de 1996.-EI 
Jucz.-El Secretario.-27.494. La 2-5-1996 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos A.. Izquierdo TéUez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, -

Hace saber: Que en cate Juzpdo de mi cargo 
bajo el número 19/1995-L, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo í 31 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Arbona Rullán, en representación de C~a de 
Ahortos y Monte de Piedad de Madrid, contra «Mer
cado Suizo, Sociedad Anónima» y «Carpinterla 
Tito's, Sociedad Anónima», en reclamación de 
10.155.507 peset!ls. en cuyas'actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por térritino de veinte dias y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la finca siguiente: 

. Número ciento cincuenta y.nueve de 0rden.-Vi
vieltda de la planta del piso tercero, de la escalera 
3, letra L, con ingreso mediante escalera y ascensor 
que arrancan del zaguán con portal en' el porche 
central del edificio. Mide 102 metros 75 decimetros 
cuadrados. Mirándola desde el paso peatonal. linda: 
Por frente, con su vuelo; por la derecha, con· la 
vivienda letra C .de la misma planta y mismo acceso 
y con rellano; por la izquierda, con la vivienda letra 
A de la misma planta pero con acceso por la escalera 
4, y por fondo, con rellano, caja de escalera y patio. 
Le corresponde, en el valor total, una cuota del 
1,19 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Palma de Mallorca, al tomo 5.130, 
libro 1.094 de Palma IV: folio 140, finca 63.420, 
inscripción segunda de hipoteca. 

Valor de tasación: 11.619.00ó pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme.
ro 113 el próximo dia 3 de junio de 1996, a las 
diez tremta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y &de
más. se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de· la Propiedad, a que Se refiere la 
regla 4.a de articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera; al crédito 
del, actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate. Deberá ingresarse 
previamente el 20 por 100 del tipo; tanto en la 
primera COIllO en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a eOo, en la sucursal del Banco BilbtW VIZcaya de 
la plaza del Olivar, sin número de Palma de Mallor
ca, al número de cuenta 0452/000/18/0019/95, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera. o ulteriores 
que en su caSo puedan celebrarse. el de~ito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
f)jado en la segunda; en todas las subastas. desde 
su anuncio, hasta. la celebración, podmn hacerse 
posturas por escrito, el} pliego cerrado. Las posturaS 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 
. Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 3 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la' pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 3 de septiembre de 1996, 
también a las diez treinta horas. 
. Se hace constar que la entidad ejecutante goza 

del bqneficio de justicia gratuita. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados. para el supuesto de no ser encontrados en 
mI domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de marzo de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Carlos A, Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-27.139. 

PARLA 

Edicto 

Doña Belbn Sánchez Hernández. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla (Madrid), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Pnmera Instancia número 1 de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 320/1995, del 
articulo 131 de la Ley Hipoteulria, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada pOr el Procurador don Juan 
José Cebrián Badenes, contra don José Luis Camino 
de Miguel y otra, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente fmca: 

EnPacla. calle RÍo Guadalquivir, número 1, piso 
letra A, de la tercera planta alzada, de la casa con 
acceso por el portal señalado con el número 1 de 
la calle García Morato, del bloque compuesto de 

. dos portales 'señalados con los números 12 dé la 
calle San BIas y 1 de la calle Garcia Morato, en 
Parla, hoy calle Rio Guádalquivir, número l. 

Tiene una superficie útil aproximada de 65 metros 
51 decimetros cuadrados. Consta de comwor
estar, tres dornÍitorios, cocina, cuarto de baño,·pasi-
110 y vestibulo. Tiene, además, una terraza. Linda: 
Tomando como frente.el rellano de la escalera, por 
su frente, en línea quebrada con caja y rellano de 
la escalera, patio y piso letra D de la misma planta; 
derecha, entrando, piso letra B, de la misma planta; 
. izquierda, calle Alcorcón, y fondo, calle García 
Morato. 

Cuota: Le corresponde una cuota en el valor total 
del bloque al que pertenece, de 2,363 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Paila al tomo 386, libro 300; folio 1, fmca 
número 3.240 (antes 22.337), inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa, números 
7 y 9, en el dia 3 de junio de 1996, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: . 

Primero.-EI tipo de .subasta es el de 9<500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar" los licitadores, previamente, en 
la cuenta de con~aciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

D~ no haber postores en ,la primera, se señala 
para la segunda el día 3 de julio de 1996, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 3 de septiembre, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 1 de marzo de 1996.-La Juez, 
Belén Sánchez Hemández.-27.098. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Ramón Albes González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de p'on
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio aqtculo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 79/1995 seguido a instancia de Entidad «Banco 
Español de Crédito, Sociedad An6nimv, con 
NIF. A-28000032. representado por el Procurador 
don Tadeo Morán. Femández, contra entidad mer
cantil Antracitas de Charcón, calle Queipo de Llano, 
33, Bembibre (León), y con CIF. A-24/04918I, 
sobre reclamación de 23.527.004 pesetas de prin
cipal y la de 3.250.000 presupuestadaS para costas; 
en cuyo procedimiento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, término 
de veinte dias, y por los tipos que se indican, el 
bien que se describirá en este eCÍicto, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida Huertas del Sacramento, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 21590000180079/1995, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por -lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
~ip. cuyo requi,sito- no serán admitidas. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haéerSe -posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Jugado, junto a aquél,. el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad -
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior ~ dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes está de manlfiestoa los licitadores en la 
Secretaría de ""este Juzgado para ser examinada, 
entendi~ndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, esta pasará a 
celebrarse 81 dia siguiente hábil. 
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Séptima.-La primera subasta se celebrará el día 
3. de junio de 1996, á las diez treinta horas. 

Octava.-De no existir licitador en la primera 
subasta se señala para la segunda, el día 2 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día 3 de septiembre .de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 59.-Vivienda planta primera, 
letra A. TIene una superficie útil de 142 metros 
40 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi
llo distribuidor, dos bañ9s, cocina, salón comedor 
y cuatro donnitorios, terraza y ten$1edero .. 

Linda: Izquierda, entrando, con el vuelo de patio 
anejo de la flnca número 51 y 52, sobre la que 
tiene derecho de vistas y luces; derecha, con el vuelo 
de la avenida de. América; fondo, Comunidad de 
vecinos de la avenida de América, número 10, y 
frente, con caja de escalera y ascensor y vivienda 
letra B. 

Anejo: Tiene como anejo un trastero en la planta 
desván señalado con el número 5, situado a la 
izquierda de la escalera, de 'una superficie aproxi
mada de unos 19 metros cuadrados .. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos de 7,396 

_por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de· Pon

ferrada, en la sección segunda al tomo 1.463, libro 1, 
folio 90, fmca 99. ' 

Dicha fmca forma parte de la siguiente edificación: 
Edificio en Ponferrada En la calle avenida de Amé
rica, número 12, de forma de trapecio isósceles, 
cuyos lados que dan al frente o avenida de América 
y fondo, miden 20 metros, respectivamente; c>j la 
base ,menor o izquierda,. 28 met,ros 75 ,decimetros; 
y la base mayor o derecha, 33 metros 15 decimetros, 
aproximadamente. Es la fmca registral núme
ro 36.619. 

Se tasa la fmca hipotecada a -efectos de subasta 
en la cantidad de 31.460.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 28 de febrero de 
1996.-El Secretario, José Ramón Albes Gonzá
lez.-27.077 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Ramón Albes González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
500/1995, seguido a. instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima~, ~on domi~ 
cilio en Madrid, ~alle Alcalá, 49, con CIF 
-A-28000446, representado por el Procurador don 
Tadeo Morán Femández, contra. don Manuel Luda
rio Al~z Díez y doña Nelida Banco Rodríguez, 

. con domicilio en Ponferrada (León), calle Camino 
de Santiago, 44 y con documento nacional de iden~ 
tidad número 9.986.007-M y 10.021.018, respec
tivamente y, don Carlos Morante Pereda. y doña 
Fidela Femández Cossio, con domicilio en Cervera 
de Pisuerga (PalenCia), calle El Plantio, edificio «Los 
Robles 7», con documento nacional de identidad 
número 13.900.142-T y 13.7 42.2,81-B. respectiva
mente, sobre reclamación de 41.125.000 pesetas 
de- principal y la de 2.625.000 pesetas, presupues
tadas para costas, en cuyo procedimiento por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, término de veinte días Y por los tipos 
que se indican los bienes que se descnbirán en este 
edicto, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida HUertas del Sacramento, 
bajo las siguientes condiCiones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Ban.co Bilbao Vizcaya 
número 21590000180500/95, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo req~sito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacer~ posturas -por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
d~l Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. .. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de Cl:lfgas y gravá
menes, está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas- . 
tante la titulación y que las ,cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, sitos hubiere, al-crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio d~l remate. 

Sexta.-Si por causa defÚerza mayor tuviera qÚe 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a 
celebrarse al dia siguiente hábil. 

Séptima.-:-La primera subasta se celebrará el día 
3 de junio de 1996, a las diez horas. 

Octava.-I)e no existir licitador en la primera 
subasta, se señala para la se8QIlda el día 2 de julio 
de 1996, alas diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de.la/~ón. 

Novena-No' compan=ciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 3 de septiembre de 1996, a las· diez 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una· tercera parte indivisa de rústica: en el 
pueblo de Belmonte, Ayuntamiento de Polaciones, 
al sitio de «Casa-Villa., con una supérficie aproxi
mada de 23 áreas, que linda: Norte, carretera de 
Belmonte; este, doña Daría. Vélez; sur, terreno 
común y oeste, herederos de don Juan Calzado. 
Es la parcela 185-A y B del poligono 7. Inscrita 
en el Registro número 2 de Torrelavega, al tomo 
754, libro 20, folio 81, fmca 5.718, inscripción 
segunda. Libre de cargas y arrendamientos. 

2. Número 13: Vivienda unifamiliar en el edi
ficio llamado «Los Robles~. en Cervera de Pisuerga, 
al sitio de El Plantío ól Tirador, de 43 metros 
50 ,decímetros cuadrados, tiene como anejo Wljardin 
de U metros cuadrados. Linda: Norte, «Medipe, 
Sociedad Limitada»; edificio «Las Hayas~, vivienda 
número 2 y resto fmca que será calle pública; sur, 
vivienda número 12; este, resto de la finca matriz 
que será calle y oeste, elemento común que será 
calle privada. La vivienda está compuesta de planta 
baja, destinada a garaje. planta primera distribuida 
en vestibulo, salón-comedor, cuarto de baño, cocina 
y dormitorios y escaleI'\.de acceso a la planta segun
da, distribuida en tres dormitorios y cuarto de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
de Pisuerga. al tomo 1.457, libro 31, folio 46, fmca 
número 9.632, inscripción quinta. 

Sirviendo de tipo para las subastas las siguientes -
cantidades: 

Por la fmea señalada con el número 1, la cantidad 
de 2.868.750 pesetas. 

Por la fmca señalada con el número 2, la cantidad 
de 14.992.500 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 18 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario, José Ramón -Albes - Gonzá
lez.~27.072. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Ponferrada y su partido 
(León), ' 

llago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 65/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don Tadeo ,Morán 
Femández, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel López Arias y' doña Margarita Marta Fer
nandes Arcas, sobre reclamación de 1.726.059 pese
tas de principal y la de 400.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas, en c~yo procedimiento 
por Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública svbasta por pritnera, y, en su caso, segunda 
y tercera, vez, término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se describirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señ81ado para ei día 4 de junio de 1996, a las dÍez 
horas, en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado cuyo número se facilitará ep. la 
Secretaría del mismo, el 20 por 100 de] valor efectivo 
que sirve de tipo Para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran; por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el día 4 de julio de 1996, a las diez horas, en el 
mismo lugar y condiciones, que la anterior, con la 
rebaja de un 25 por loo. no ,admitiéndose posturas 
que ,no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda súbasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate e] día 
4 de septiembre, a las diez horas, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas establecidas por 
la Ley. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda de la planta segunda, letra' D, fmca 
número 9, del edificio en Ponferrada, sito en la 
calle Nicolás de Brujas, núinero 17. Tiene una super
ficie útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados. 

Linda: Frente, rellano de escaleras y patio de luces; 
derecha, entrando, vivienda de esta misma planta 
y portal, letra A: izquierda, calle particular, y fondo, 
calle particular. 

Tiene como anejos en la '"llanta sótano: 

Carbonera número 8, señalada con, el epígrafe 
2.° D, que tiene una superficie útil de 1 metro 76 
decimetros cuadrados. ' 

Plaza de garaje 0-8, señalada con el anagrama 
2.° D, que tiene una superficie útil de 21 metros 
88 decímetros cuadrados. 

En la plaÍlta ~o cubierta: 

Trastero señalado con el anagrama 2.° D, con 
una superficie de 5 metros 20''decímetros cuadrados. 

La vivienda está acogida al régimen de viviendas 
de Protección Oficial, con el número de expediente 
24-1-0012/85. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada, folio 19 vuelto, libro 377 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.368 del archi
vo, fmca registral número 40.675, inscripción ter-
cera., , 

Valoración: 12.026.793 pesetas. 
2. Local en la planta baja, fmca número loA. 

del edificio en Ponferrada, sito en la calle Nicolás 
de Brujas, número 17. Dicho local está constituido 
por una sola nave diáfana que tiene entrada inde
pendiente por las calles de su situación., Tiene una 
superficie útil de 1 16 metros 26 decímetros cua
drados. 
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Linda: Frente, calle Nicolás de Brujas; derecha, 
entrando, zona correspondiente al Portal número 1 
de acceso al edificio; izquierda, calle particular; fon
do, local de esta misma planta, fmca número I-B, 
rellano de escaleras y patio de luces; derecha, entran
do, vivienda de esta misma planta y portal, letra 
A; izquierda, calle particular, y fondo, calle par"; 
ticular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad númerQ 1 
de Ponferrada, folio 120 vuelto, libro 410 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1..408 del archivo. 
fmca registral número 44.256, inscripción segunda. 

Valoración: 11.050.000 pesetas. 
3. Octava parte indivisa de tierra de regadio, 

en e] término municipal de Ponferrada, al sitio deno
minado «Sarriá»,de una superficie aproximada de 
21 áreas, pero como consecuencia a la colindancia 
con el río ha quedado reducida a 16 áreas, aproxi
madamente. 

Linda: Al norte, río; este, don Manuel Cobo Prada, 
don Antolin Martínez González, don Antonio Rode
raLiñán, don Santiago Femández, don Santos 
López yallinas y hermanos de don José Arias; sur, 
don Manuel López Femández, y oeste, don Manuel 
Corujo San Miguel. 

Es la parcela 36 del polígono 18, del Catastro 
de fmcas rústicas del Ayuntamiento de Ponferrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerQ 1 
de Ponferrada, folio 28, libro 9 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, tomo 1.591 del archivo, fmca regis
tral número 1.195, inscripción primera. 

Valoración: 120.000 pesetas. 
4. Furgoneta mixta marca «Renaulb, 'modelo 

Express Diésel Combi, matrícula LE-840 l-P. Se rea
liza la valoración, suponiendo que el vehículo se 
encuentre en buen estado. 

Valoración: 250.000 pesetas. 

Dado en Pomerrada a 27 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario, José Miguel Carbajosa Colme
nerO;~27.076. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 542/1994, se' tramita proc~ento judicial 
sumarío que regula el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, promovido por «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Dolores Galindo de Vilches contra los bienes 
especialmente hípotecados por «Playa Promotions, 
Sociedad Anónima» para hacer efectivo un crédito 
hipotecario del que se adeuda la suma dé 
42.166.521 pesetas de principal, más cuotasdife
ridas,' interese ,pactados 'y costas, en Cuyo ¡)roce
dimiento, por resolución sle esta fecha, se ha acor .. 
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y por ténnino de 
veinte días, las fmcas especialmente-hipotecadas que 
luego se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en ,la , Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado número 27, el día 11 de junio de 1996, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 11 de julio de 1996, a 
las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 10 de septiembre de 1996, a las once horas, 
bajó las siguientes condíciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmeas han, sido tasadas. 
La tercera 'subasta sale sin sujeción a tipo. 

·Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa decste Juzgado, para poder tomár parte , 
en la subasta, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 
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No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la terCera. si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 

, dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el téimino de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

, en pliego cerrado, depositando en la Mesa de Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el- resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. -

Las posturas podrán hacerse por el actor en ~ali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.& de] artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estAn de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito dél actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematente los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada conforme a los artículos 262 y 279 de 
la Ley de ~njuiciamiento Civil, de no ser haÍlado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifi
cación al- deudor del triple señalamiento de lugar 
día y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas, 'Sea festivo, se suspenderán éstas cele
brándose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes que se subastan 

A) Solar, procedente de la deno~ada Salinas 
de San Rafael, término de Roquetas de Mar. seña
lado en el plano con la letra A. de cabida 
30.000 metros cuadrados; que linda: Norte, resto 
de fmca matriz señalado en el plano con la letra B. 
que se venderá a «Afaro Sabinal, Sociedad Anó
nima»; sur, camino de las salinas; este, don Eusebio 
Lópcz Giménez, 'y oeste, «Unión Salinera de España, 
Sociedad Anónima» y don Andrés Beltrán HeITada. 
La cruza de este a oeste la rambla de Vícar. 

Registral: Pendiente de inscripción. Procede por 
segregación de la registral 26.016, folio 19, 
tomo 1.719, libro 290 de Roquetas. 

Tasada a efectos de subasta: 61.770.000 pesetas. 
B) Local en planta de sótano, denominado sóta

no C,'señalado en el plano con la letra C-2, elemento 
individual número 3, de un conjunto urbano en 
las Salinas, parcela 8, del' sector 36, del ténnino 
de Roquetas' de Mar, ocupa una superficie de 
665 metros' 49 decímetros cuadrados, que linda: 
Norte, sótano B y subsuelo del edificio; sur, subsuelo 
del edificio; este, dicho subsuelo, y oeste, sótano B 
y el local' segregado y señalado en el plano, con 
la letra Col. ' 

Inscrita al tomo 1.664, libro 262, folio 92, fin
ca 23.973. 

Tasada a efectos de subasta en 17.040.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a l de abril de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte

-p.-EtSHretario.-27.174. 

SAJ'ITA CRUZ DE TENE~FE , 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Santa Cruz de Tene-
rife, ' 

Hace saber: Que en el procedimiento .sumarío 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
434/1991, instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Lean Jaequet 
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Calenderian, he acordado la celebración de la pri
mera pública subasta, para el próximo dia 4 de 
octubre de 1996,. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley HipOtecaria 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-ooQue el tipo de subasta es el de 
31.200.000'pesetaS;fJjado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, noadrnitiéndose posturas que no 
cubran dicha captidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del JuZgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Ttrceró.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo'de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. ' 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar corno has
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes; si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmcá objeto de subasta es: 

Urbana, sita en Puerto de la Cruz, en la urba- ' 
nización «La Paz», calle Retama. esquina a calle 
Robles, del Registro de la Propiedad de Puerto de 
la Cruz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Puerto de la Cruz, al folio 131, del libro 358, 
inscripción tercera de la fmca 22.690. 

Valorada en la suma de 31.200.000 pesetas. 

y para el caso de que quede desierta esta priméra 
subasta, se señala una segunda, para el dia 4 de 
noviembre de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Y para 
el caso de que quede desierta esta segunda subasta, 
se señala una tercera sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este JuzgadQ el 
dia 4 de diciembre de 1996, a las doce horas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-27.126-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña María .del Cannen González Lavers, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 6 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 5 85A/ 1994, 
promovidos por Caja General de Áhorros de Cana
rias (Cajacanarías), representada por el Procurador 
señor Duque Martin de Oliva, contra don Francisco 
Ramón Rodriguez Martin, doña Nieves Encarna
ción Alcover Martin, don Jaime Cristóbal Garcia 
Evora y doña María Pilar Suárez Santos, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los cuales, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta, en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Finca 1.605, antes 39.460, inscrita· en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife, 
al folio 28 del libro 29, con una superficie de 101 
metros 20 decirnetros cuadrados, ubicada en la parte 
derecha, segUn se mira desde la calle B, en la planta 
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baja o primera del bloque número 2, construido 
entre las calles A y B, de la urbanización «Villa 
Ascensión», en el término municipal de Santa Cruz 
de Tenerife. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de julio de 1996, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
y ascendente a 7.590.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras- partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previ¡¡rnente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya, al número de procedimiento 
3806000017058594, el 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para l~ subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca ésta sin haberse suplido pre
viamente la falta, de titulos de propiedad, estándose 
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaría. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor.. si existieren, quedan subsis-' 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

No habiendo postor, se· señala para la segqnda 
el dia 10 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, no admitién
dose posturaS que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta Segunda. 

Si en ella tampoCo hubiere licitadores, se celebrará 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia, 10 
de octubre de 1996, a las diez horas. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de subasta' a 'los demandados, caso de no 
ser localizados. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de abril ' 
de 1996.-La Secretaria judicial, Maria del Carmen 
González Lavers.-27.125-12. . 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
80/1995, se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del artículo 1.31 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gona, conira «Hocat, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecarío, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. Se señala para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 1 de julio de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los/las licitadores/as, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 4205/18/80/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos/as. No se aceptará entrega de din~ro 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióp, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a 
acepta como bastante la titulación existente y las 

, cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes" ' 
--si los hubiere- al crédito del/de la actor/a con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el/la rema
tante loS acepta y queda subrogado/á en la respon
sabilidad dé los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores/as 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de sep~mbre de 1996, 
a las diez. horas, siiviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores/as en la,segunda subasta, se.señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de octubre 
de 1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la sUbasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso dé no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. Local comercial de la ptanta baja, 
señalado con el número 6, del edificio· conocido 
con los números 11 y 111, en,el conjunto. Con entrada 
por via Roma, dé Salou. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vtlaseca i Salou al tomo 1.672, 
libro 584, folio 15, finca número 49.933, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 19.750.000 pesetas., 

Dado en Tarragona a 9 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Raquel Aunós GÓmez.-27.141. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro:4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado, bajo el núme-
ro 69/1994, a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, y en su -nombre y represen
tación el Procurador don José María Solé Tomás, 
contra «Grupo In, Sociedad Anónirna», don Félix 
Ruiz Forcada y doña Socorro Amparo Pérez López, 
sobre reclamación de 16.974.170 pesetas de prin
cipal y otros 6.000.000 de pesetas para intereses 
y costas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera veZ. señalándose asimismo 
segugda y tercera convocatorias, para el caso de 
resultar respectivamente desiertas las anteriores, las 
fmeas que luego se dirán, propiedad de los code
mandados don Félix Ruiz Forcada y doña Socorro 
Amparo Pérez López. La subasta se celebrará en _ 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia el día 19 de junio de 1996, y de resultar 
desierta, se celebrará segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera, 
señalándose, a tal efecto, el 19 de septiembre de 
1996, e, igualmente, una tercera subasta, en el mis
mo supuesto, ésta sin SlÜeción a tipo, que teI!drá 
lugar el 17 de octubre de 1996, entendiéndose que 
todos los señalamientos serán a las once treinta 
horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta las can
tidades de: 
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11.457.000 pesetas la fmca número 24.318. 
12.495.000 pesetas la fmca número 24.320. 
1.500.000 pesetas la fmea número 13.707 bis. 

·22.816.000 pesetas la fmca nÚlnero 13.751. 
23.400.000 pesetas la (inca número 27.623._ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos1:erceras partes del tipo señalado para 
cada subasta, las cuales no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a· un tercero, a excepciÓn de 
la parte actora, que podrá cederlo en cualquier caso. 
Pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta y conforme 
eStablece el arti~ulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
i:adore~ deberán presentar justificante de haber 
ingresado en el establecimiento destinado al· efecto 
el 20 por 100 del tipo que, en cada caso, sirva 
para la respectiva subasta y, a este efecto, el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterio;r. 

Cuarta.-La certific~ción de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado a dispo-
sición de quienes deseen examinarlos. . . 

Quinta.-:-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere,. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéRdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado e~ 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción, el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil ydemás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Las fmcas a subastar son: 

l. Vivienda apartamento, sita en edificio «Ver
sailles-B», Vuafortuny, Cambrils, avenida Diputa
ción. número 66, 2.°, 3.8 Tiene una superficie de 
63,65 metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
número 3 de Reus. libro, 343. tomo 568, folio 136, 
fmea número 24.318. 

2.' VíVienda apartamento, sita en edificio «Ver
sailles-B», Vtlafortuny, Cambrils, avenida Diputa
ción, número 66. 2,°, 4.8 Tiene una superficie de 
69,42 metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus, libro 343, tomo 568, folio 138, 
fmca número 24.320. 

3.- Plaza de aparcamientp número 48 y trastero 
anejo, sita- en Reus, avenida Sant Jordi, ntme
ro 17, sótano l,edificio «Nou Paro. Conjunto resi
dencia «Bell-Parb. 

Se trata de un edificio de naturaleza urbana, en 
cuyo subterráneo se encuentra plaza de aparcamien
to y trastero anejo número ,48. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2de Reus al fo
lio 197, tomo 630, libro 248, fmca número 
13.707-b/65. 

4. ,Vivienda sita en Reus, avenida de Sant Jordi 
número 17,.3.8 IJIanta, vivienda 302, edifICio 
«Nou-Park», del conjunto residencia «Den-Parb. 
Tiene una superficie de 142,6 metros cuadl'ad08. 

Finca inscrita· en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus al folio 159, tomo 581, littro 
207, fmca número i 3.751. ' 

5. 'Vivienda' uniiuniliar IJareada, sita eA la urba
nización «.Jardines de Vtlafortun}'», Cambrils, calle 
Josep Clara. Linda: Al frente, calle Josep Clara; 
izquierda, vivienda módulo B: derecha, entraJido. 
vivienda módulo C, y fondo, zona común. Tiene 
una superficie de 158,60' metros cuadrados. Queda 
vinculado a la vivienda como anejo inseparable el 
aparcamiento número 4 de 41 ,4 metros cuadrados 
con 19,62 metros cuadrados de acceso. 

Fmca inscrita en el Registro de la Pr0Piedatt 
número 3 de Reus al liero 379, tomo 626, ~ 
tio 193, fmca número 27.623. 

Para el C8.CW de que la parte demandada/propie
taria de las fmcas a l'ubastar no sea encontrada 
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en el 'domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las mbastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fIrme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. -

Dado en Tarragona a 11 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-El Secretario.-27.143. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azustre, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Toledo, ; 

Hago saber: Que ep. este Juzgado, y con el número 
184/1995, que se sigue por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural 
de Toledo, contra don Agustin Patiño Matamala 
y doña Margarita Pérez Rodríguez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que se ha dictado pro
puesta de providencia, por la que se acuerda sacar 
a la venta en pública subasta, JXl.r primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, la fmca que luego se 
dirá. 

El ':remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito c;n la calle GerardoLobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez, el 
día 20 de junio de 1996 y hora de las once, sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constitUciÓD 
de ht hipoteca, expresado en la misma; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 18 de julio de 1996 y hora de las once, con 
el tipo de tasación del, 75 por 100 que sirvió para 
la primera, y no' concurriendo postores a la misma, 
se señala, por tercera' vez, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de septiembre de 1996 y hora de las once. 

En caso de, que hubiere de ~uspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el mismo dia de ,la' semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estd subastas; lo 
harán atenién<:fose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean infenores· 
a dicho tipo; para la segunda servirá de t.ipo el 75 
por 100 del' de la primera y sin sujeción a tipo 
para la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
a eJ\.cepción de Iá, actora, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 deL·tipo señalado para Ja 
subasta en la cuenta que posee este JUzgado en 
el Banco Bilbao VIZCaya, número 43220000, núme
ro de clave 18, número de procedimiento 184/1995, 
de Toledo. En tal supuesto, deberá acompañarse 
el resguardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to; en pliego cerrado, acompañándose el resguardo 
aCreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la'certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mism()s. 

. Finca oltjeto de subasta 
1. Parcela de terreno, en término de Olías del 

Rey (Toledo), procedent.e de la fmca llamada «El 
Beato». Dentro de SU perímetro existe una nave 
de forma rectangular a dos aguas, de una superficie 
de 967 metros cuadrados. Inscrita' en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Toledo al tome 956, 
libre 95 de Olias del Rey, folio 207, finca n_ero 
4.928. Tasada, a efectos de subasta, en 32.4Oi.800 
pesetas. 

Dado en Toledo a 10 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azustre.-El 
Secretario.-27.506. 
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TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
, cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedirnieato sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
415/1995, instado por Caja Rural de Toledo, contra 
don José Andrés Valero Bornijo y ,40ña Maria del 
Pilar García Serrano, he- acordado la celebración 
de la primera pública subasta parcl el próximo 
dia 1 de julio de 1996, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Gerardo Lobo, sin número, de esta ciudad, anun
ciándola con veinte dias _de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda' subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el dia 26 de 

,julio de 1996, a las once horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anterior~. se señala el dia 23 de septiembre 
de 1996, a las once boras, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derese por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
sjguiente día hábil respectivo, Sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

. Primero.-Que el tipo de subasta es el' fijado a 
tal efecto en-la escritura de constitución de hipoteca; 
no admitiénqose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previámente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-

. gado, oficinas d~l Banco Bilbao ViZCaya, cuenta 
número 4.317, clave 18" u,na cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tiPo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

CUarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando,en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao VIZcaya y clave anteriormente cita
das el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. ' 

QWnto.-Haciélidose constar que los autos y la 
certificación registral están de m¡uiliiesto en Secre
t8rla y que los. licitadores deben, aceptar como has
tante la situación; que las cargas anteriores 1y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extih~ión el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 2 de la escritura se segregación, 
parcela 2: Un solat,. sito en Olías del Rey, calle 
Greco, sin número, con tina superficie de 116,83 
metros cuadrados. Sobre ella se ha const.ruioo una 
vivienda unifamiliar adosada, tipo B, compuesta de 
planta semisótaho, planta baja y planta alta. La plan
ta semisótano está dest.ina4a a ~, La planta 
~ se compone de recibí_r, escalera, cocina, 
salón-estar, aseo y un porche y una terraza. La planta 
primera se compone de cuatro donnitorios. cuarto 
de baño y distribuidor. Estando destinado el resto 
de stlperficie de la planta baja hasta cubrir el total 
del solar libre de' edificación y destinada a patio. 

Inscrita ,en ,el Registro de la Propiedad 2 de Toledo 
al tomo 1.024, libro 109, folio 184, fmea número 
7.890. 

Precio de salida en subasta: 19.200.000 pesetas. 
2. Finca número 3 de la escritura de segregación: 

Parcela número 3, sita en Olias del Rey, calle Greco, 
sin número; con una superficie de. 121,58 metros 
cuadrados. Sobre ella se halla constrUida una vivien
da unifamiliar adosada, tipo B, compuesta de planta 



BOE núm. 106 ' 

semisótano, está destinada a gall\je, con una super
ficie construida de 33 metros cuadrados. La planta 
baja se compone de recibidor, escalera, cocina, 
salón-estar y aseo, con una supeñICie construida 
de 55,98 metros cuadrados, un porche de 2,80 
metros cuadrados y una terraza de 12 metros cua
drados. La planta primera se cOmpone de cuatro 
dormitorios, cuarto de baño y distribuidor, con una 
superficie construida.de 57,03 metros cuadrados. 
La planta baja tiene el resto de superficie hasta 
cubrir el total del solar libre de edificación y des
tinado a patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
2 de Toledo al tomo 1.024, libro 109, folio 187, 
fmca 7.891. 

Precio de salida de subasta: 19.200.000 pesetas. 
3. Finca número 3'1 de la escritura 4e segre

gación: Parcela 1.6. Solar sito en Olías del Rey, 
calle Padilla, sin número, con una superficie de 156 
metros cuadrados, sobre ella se halla construida una 
vivienda unifamiliar adosada, tipo A, compuesta de 
planta sennsótano, planta baja y planta priInera 
La planta semisótano está compuesta de·gaJ:1Úe,·tras
tero Y escalera. La planta baja está compuesta de 
salón-comedor, cocina, aseo, zaguán y escalera de 
acceso a planta prunera, un porche y terraza. .La 
planta primera se· compone de cuatro doimitorios. 
dos cuartos de baño y distribuido .... InscRta al tomo 
1.038, libro 110, folio 46, fmca 7.919. 

Precio. de salida en subasta: 23.040;000 pesetas, . 
4. Finca número 32 de la escritura de segre. 

gación~ Parcela 17. Un solar sito en la población 
de Olías del Rey, calle Padilla, sin número, con 
una· superficie de 156 metros cuadrados, sobre ella 
se halla construida una viVienda unifamiliar ados8da. 
tipo A, compuesta de planta semisótano, planta btVá 
y planta primera. La planta semisótano está com
puesta de Baraje, trastero y escalera, con una super
ficie construida de 76,30 metros cuadrados. La plan
ta bl\ia está compuesta de salón-comedor-estar. coci

'ha, aseo, zaguán y escalera de acceso a planta suJ)e:o-
rior, zaguán de ~ada a la planta de gaIl\je, un 
pOrche y terraza. La planta primera está compuesta 
de cuatro dormitorios. dos cJW10s de bado y dis
tribuidor. El'resto de la planta baja, hasta cubrir 
el total del solai hbre de edificación, está destinado 
a patio. Inscrita en el Registro -de la Pr<>piedad 2 
de Toledo al tOIDO 1.038, libro 1'l0, folio 49, fmea 
7.920. 

Precio de salida de subasta: 23.040.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal, y para el caso deqQe la nOtificación 
a que se refiere la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar cOn la 
antelacióD sufuéiente requerida por lá·ley. 

o.do en Toledo a 16 de abril de 1996.-El Magis
tfado.Juez.-EI Secretario.-27.084. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona; Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (Zamora); 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
112/1993, se siguen autos de juicjo ejecutivo, a in&
tancia de Caja España de Inversiones, contra don 
Jost Luis de la Parra de la Torre y doña Maria 
Pilar Pérez Canún, sobre reclamación de cantidad, 
de 411.741 pesetai de principal más 200.000 pesetas ¡ 
que se calculan para. gastos, costas e intereses, en 
los que,' en ejecución de sentencia, y a instancia 
de la aétora, se ha acordado librar el presente y 
su publicación, pÓr término de veinte dias, anun-' 
ciando pública subasta de los bienes embargados, 
propiedad de lós demandados, que, con su valor 
de tasación, se expresarán en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las su~ deberá 
consignarse previamente a nombre de este Juzgado, . 
en cualqUier oficina del Banco Bilbao VlZC8ya, cuen-
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ta número 4824-O()().17-O112-93, el 20 por 100 al 
menos del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta, en la primera y segunda, y el 20 pot: 100 
del tipo tle la segunda en la tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Se admitirán postUras en sobre cerrado, 
por escrito, con anterioridad a iniciarse la subasta, 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-El remate no podrá cederse a terceros, 
excepto el actor,· que podrá participar en las subastas 
y mejorar las posturas sin necesidad de consignar. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán SUbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon- , 
sabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Los autos y titulos de propiedad de los 
bienes embargados se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que·quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta....,.Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este' Juzgado a las doce horas de 
las siguientes fechas: 

Primera . subasta. en la que no se admitirán pos
turas qUe no· cubl1lD las dOs ~rceras p8ttes del ava
lUo, el dia 14 de junio de 1996. 

Segunda sub~' con la temya del 25 por 100. 
Enena no se admitirán posturas inferiores al 50 
por 100 del avalúo, .el dia 12 4e julio de 1996. 

Tercera subasta, sin sujeción a tiPo. el dia 10 
de septiembre de 1996. 

Los bienes objeto de subasta 1IOn los siguientes: 

1. Urbana. Piso tercero derecha, con entrada 
por el portal número 16 del edificio sito en Toro, 
en la Carretera de la Estación núpleros 8, 10,· 12, 
14, 16 Y 18. hoy calle Antonia Garcia.. Tiene una . 
superficie útil de 117,09 metroS cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.710, folio 19, fmca 35.726. Tasac:l8 a 
efectos de subaSta en 5.250.000 pesetas. / 

2, Rústica. Cereal secano. fmca 1.522· del pla
no, al sitio de Valdevi, Ayuntamiento de Toro, de 
3.61 hectáreas. Inscrita al tomo 1.758, folio' 57, 
finca 39.627. Tasada, a 'efectos de subasta, en 
451.250 pesetas. 

Dado en Toro a 11 ck abril de 1996.-El Juez, 
Ignacio Martin Verona.-La Secretarla..;..27.004-3. 

TORRENT 

Edicto 

Don Francisco Javier Olivera, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número· 3 de los de 
Torreqt, 

Hago saber: Que en este Juz8ado se "Sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 417/1995, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por la Procuradora doña Rosa Ubeda Sola
no, contra don Justo Folgado Adroguer y doña 
Maria del Carmen Guémez López, en el que· por 
resoluciÓn de· esta fecha, se. ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta,' el inmueble. que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: ' 

En primera subasta, el dia 22 de julio de 1996, 
. a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
7.616.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el' bien 
rematado en la primera. el día 23 de septiembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
aol tipo de la primera. 

.Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de octubre, a la misma 
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hora, con todas las denUís condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán * siguiente 
dia a ~a misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiráD. posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que. deseen tom¡u: parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 40 pOr 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente número 
04362000 18 417/95, de la oficina del Banco Bil
bao VIZCaya, aportando reSgUardo justificativo en 
que conste fecha y núme4'o de ptocedimiento, sin 
cúyo requisito no serdfi admitidos a la lícitáción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos· y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo.licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loshu~iere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, .entendiendose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
el ~ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vi~e~da tipo B, puerta dos, rec8yente en primera 
planta alta, a la parte derecha mirando a la fachada 
del edifICio desde la calle López de Vega, con vistas 
a esta calle. • 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya, al tomo 2.279, libro 224 de Aldaya, 
folio 167, finca número 1~.776, inscripción segunda. 

Dado en Torrent a 2 de abril de 1996.-EI Secre
tario, Francisco Javier Olivera.-27.159-11. 

TORROX 

, Edicto 

Don Marcos &nnúdez Avila, . Secretario del Juz
Bado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torrox" 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 26/1993, a instancias 
de «Mapfre Leasing, Sociedad Anonima.~ con domi
cilio en Madrid, calle Bárbara de Braganza, número 
14, rePrCSCntado por el Procurador don Agustín 
Moreno Kustner, contra don Luis Antonio Ruiz 
Oliva y doña Trinidad López Franquelo, don Anto
nio Ortega Ruiz, doña Maria Carmen Ruiz Oliva, 
don José Ruiz Oliva, dofta Jltosa López Femánde?: 
y don Luis Ruiz Requena. todos ellos vecinos de 
Cómpeta (~álaga). en los cuales y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado 8a"-3.f a pública subasta 
por tél1IliQo de veinte dias, las fmcas que luego 
se dirán. 

Las subastas tendrán lusar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se señala para la primera, 
el 'próximo día 18 de junio de 1996, a las nueve 
horas. no concurriendo postores, se señala en segun
da vez. el dia 23 de julio de 1996, a las nueve 
horas y declarada desierta ésta, se señala por tercera 
vez. el día 27 de septiemln:e de 1996, a las nueve 
horas, .bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Serviráde tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de la tasación de los 
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bienes y no se admitirán posturas qúe no cub(8ll 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente. en la cuenta del 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Nerja (Málaga), 
número 3005000017, el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con la rebajá del 25 por 100 
del precio de valoración respecto a la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.:.....Los bienes salen a subasta á instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto cm la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
pór los interesados. . 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédit041el actor 
continuarán subsistentes-, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postUra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a· efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los articulos 262.a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el Mismo la publicación de este servirá, 
igualmente, para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, dia; hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se trasladá su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca 14.090 bis-N, libro 155, página 204 
Torrox. El tipo de la primera subasta es de 393.750 
pesetas. • 

2. Finca 14.086 bis-N, libro 155, folio 202 de 
Torrox. El tipo de la primera subasta es de 840.000 
pesetas. 

3.. Finca 14.082 bis-N, libro 155, folio 200 de 
Torrox. El tipo de la primera subasta es de 840.000 
pesetas. 

4. Finca 14.078 bis-N, libro 155 de Torrox. El 
tipo de la primera subasta es de 4.185.~25 pesetas. 

S.' Fmca 14.080 bis-N, libro 155, página 199 
de Torrox. El tipo de la primera subasta es de 
1.218.750pese~. 

6. Finca 14.088 bis, libro 155, página 203 de 
Torrox. El tipo de la primera subasta.es de 1.288.000 
pesetas. 

7. Finca 14.074 bis, libro 155 de Torrox. El 
tipo de la primera subasta es de 1.412.320 pesetas. 

8. Finca 2.770, urbana sita en Cómpeta, inscrito 
al libro 31 de Cómpeta. El tipo de la primera subasta 
es de 14.300.000 pesetas. . 

9. Finca 2.848-N, tomo 33, página 72 del tér
mino de Cómpeta. El tipo de la primera subasta 
es d~ 29.846.180 pesetas. ' 

Dado en Torrox a 28 de marzo de 1996.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Avila.-21.01O. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por doña Ana Mercedes 
Merino Melara, Juez dé! Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su 
partido, por el presente se cita a doña Maria Angeles 
Gilsanz Reyes, en calidad de denunciante y posible 
denunciado si se formula acusación contra ella, en 
el acto del juicio, encontrándose en' paradero des
conocido, para que, con las pruebas que tenga docu
mentales y testificales, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Estrella de Elola, sin número, el 
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próximo dia 15 de juÍio de 1996, a las diez horas, 
para la celebración del juicio de faltas número 
55/1996-M, sobre lesiones en agresión, apercibién
dole que de no comparecer ni alegar justa causa 
le parará el perjuicio a que haya lugar en. derecho. 

y para que sirva de ctdula de citación, en legal 
forma, a la expresada doña Maria Angeles Güsanz 
Reyes, y con inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Valdemoro a 19 de 
abril de 1996.~La- Secretaria.-27.2 1 S-E. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jugado de Primera Instancia 
número 11 de Valencia, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 623/1995, promo
vido por Bancaja, contra don Manuel Tejedor Alejos 
y doña Manuela Campos Rubio, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el bien. inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala. de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: . 

En primera subasta, el dia 10 de junio de 1996, 
a .las doce haras, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, qúe al fmal se detalla. 

En segunda subasta, caso de no qúedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de julio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10· de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran. 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cajá general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisitQ no serán· admitidos 
a licitación. . 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en SeCretaria, 
entendiéndose que todo licitador. acepta comO bas
tante.la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterior:es y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fueran notificados 
de los señalamientos de subasta los deudores, con
forme a la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, sirve el presente de notificación de los mis
mos a dichos deudores: 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de doña Desamparados Rubio Garrido: 
Urbana. Piso vivienda en la séptima planta alta, 
puerta 28, tipo A, con acceso por el zaguán núme
ro 6. Sito en Valencia, calle Guardia Civil, número 
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22. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número 1 al tomo 2.209, libro 581 de la sección 
primera de Afueras, folio 161, fmca número 60.186, 
inscripción séptima 

TIpo de la subasta: 8.839.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-27.146. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio AlonsoMartin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid, . 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 263/1992-A, seguido en este Juzgado, a instancia 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Burgos Hervás, contra 
don Francisco José Huidobro Femández y doña 
Susana García Caro, se saca a pública subasta, por 
las veces que . se dirá y término de veinte dias la 
fmca hipotecada que se describirá al fmal. ' 

La subasta· tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ·sito en calle San José, número 
8, por primera vez el próximo dia 28 de junio de 
1996, a las diez horas, en los tipos tasados en la 
escritura; no concurriendo postores, se señala .por 
segunda vez el dia 24 de julio de 1996, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida suma; no concurriendo postores, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 23 de sep
tiembre de 1996, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: • 

. Priinera.-No se a4mitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fue tasada la fmca· en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 por 
100 de la misma suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvotpCl derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar, en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIzeaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
263/1992-~ número de cuenta 4644, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera'como en la segunda, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las subastas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publica:ción 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 

. ?e que se trate, dePQsitando en la Mesa del juzgado, 
Junto a, aqúél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efeCto. . 

Cuarta.-Los autos y la certificad(.n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la· regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y qúe las cargas <> gravámenes anteriores y los pre
férentes, si los hubiere, al crédito· del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qúe el rema
tante los acepta -y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta-Se previene -que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la. postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Siit perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
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ser hallados en ella, este edicto sef\lirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seftala
miento del lugar, . dia y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de ignorado paradero de los 
demandados, sirva el presente edicto de notificación. 

Octava.-Caso de coincidir el señalamiento de las 
subastas con dia festivo, se entenderá su celebración 
al dia siguiente há!>i1. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar, en término de 
Peñalba de Duero, agregado del Ayuntamiepto de 
Villabáñez, provincia de Valladolid. Consta de plan
ta baja, compuesta de diversas habitaciones, depen
dencias y servicios. Ocupa una superficie construida 
de 141 metros 44 decimetros cuadrados. El resto 
de la superficie se destina a jardin. Linda: Por todos 
sus lados, con el resto de la flnca en la que está 
enclavada, que ocupa una superficie de 3.111 metros 
cuadrados; al norte y oeste, con resto de la fmca 
matriz de la «Dehesa de Peñalba, Sociedad Anó
nima»; este, con la subparcela del señor García Villa. 
y por el sur, con el camino o travesía de La Matilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 5 
de Valladolid, al tomo 810, libro 68, folio 95, fmca 
número 5.320. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada en 7.Z45.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de abril de 199.6.-El 
. Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.:-La 
Secretaria.-27.029-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Pardo Muñoz, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con et" número 
501/1995, se sigue a instancia de doña Maria del 
Carmen Polo Coca, expediente para.la declaración 
de fallecimiento de don Secundino Ramón Pérez 
Pérez, natural de Inflesto (Asturias), de sesenta y 
cinco años de edad, quien ,se ausentó de su último 
domicilio en 1976, ignOrándose su paradero, divor
ciado de doña Maria del ,Carmen Polo Coca, por 
sentencia flrme, de fecha 2 de marzo de 1990, del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Vitoria, y con el que contrajo matrimonio el 
dia 29 de febrero de 1974. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan com~ 
en él JUzgado y ser oídos. . 

Dado en Valladolid a 11 de abril de 199~.-El 
Magistrado-Juez, Javier Pardo Muñoz.-El Secreta
rio.-27.590. 

1.8 2-5-1996 

VALLS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valls, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
331/1993, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidOS por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Amenos Amenos, doña 
María Concepción Tudo Bergada y don José Maria 
Amenos Roca, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en. primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valora.;ión, es decir, la cantidad de 1 ~OO.OOO 
de pesetas, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala de Audiencias de 'este Juzgado, el dia 3 de 
junio de 1996, a las once horas, el bien embargado 
a don José María Amenós Roca, doña Maria Con
cepción Tudo Bergada y don Francisco Amenos 
Amenos. Y para el caso de resultar desierta la pri
mera. subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
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la segunda subasta, en los mismos lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 3 
de julio de 1996, a las once horas. Y que para 
el . caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta del· referido 
bien, en los mismos lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 6 de septiembre de 1996, a las 
.once horas, celebrándose las mismas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
en las subastas, deberán los licitadores, previamente, 
consignar en la cuenta expediente número 
4233-0000-17-0331-93, de este asunto y Juzgado, 
en el establecimiento bancario destinado al efecto, 
una SÚtna igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
fljado para cada subasta y, en. el caso de Ia.tercera 
subasta, deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de . 
la subasta hasta sv celebración acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación en la 
forma antes mencionada; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remata 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
_respectivas posturaS; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se- hallan. en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tin~ subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el relllatailte 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

€uando. como consecuencia de. haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se reflere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
peIjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente. y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentrasefialada la segunda; ésta a 
su vez, el día, hora y lugar de la tercera que se 
flja en el presente, y la tercera se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 2 
de octubre de 1996, a las once horas, sirviendo 
el presente edicto de anuncio para ambas posibi
lidades, ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modiflcación de señalamientos. . 

Bien objeto de subasta 

Propiedad. de don Francisco Amenos Amenos. 
Fmca inscrita en el Registro de la· Propiedad de 

Montblanc, tomo 925, folio 8, fmca número 1.649. 
inscripciones primera y segunda., 

Tomo 925, libro de Passanant, folio 5, fmca núme
ro 1.648, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Valls a 14 de marzo de 1996.-El Secre
tario judicial.-27 .144. 

VERA 

Edicto 

Doña María Isabel Cejudo Dorrio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Vera 
y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de fecha 19 de marzo de 1996, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Vera (Almería), en el procedimiento judicial sumario 
del .artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Morales Gar-
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cía, contra «Promociones Ferroispe. Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, las fmcas que al fmal se describen: 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, sin 
número, el día 18 de junio de 1996, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es 16.950.000 pese
tas, fljado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose Posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte· en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reflere la re~a 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su. extin-
ción el precio del remate. . 

Quinto.-Por medio del presente -se hace saber 
al deudor el lugar. día y hora señalado para el remate: 
a los fmes previstos en la regla 7.8

, último párrafo, 
del articUlo 131 de la Ley Hipotecaria, para el 
supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos. . 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 15 de julio de 1996, 
a las once horas; para la que servirá el 75 por 100 
del tipo de la valoración; celebrándose la tercera 
subasta, en su caso, el día 6 de septiembre de 1996, 
a las once h~ras, sin sujeción a tipo. -

DeScripción de las fmeas que se sacan a subasta 

.Fmca número 14.870, inscrita al tomo 939, 
libro 174, folio 116, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Vera: 

Apartamento en planta alta, con entrada por el 
camino de Garrucha a Palomares, a través de acceso 
y escaleras exteriores, que ocupan 11 metros cua
drados en común con el apartamento número 4; 
está designado con el número 3, a efectos de la 
Ley de Propiedad Horizontal, y consta de salón
comedor, coc~ pasillo distribuidor, baño, dos dor
mitorios y vestidor, teniendo una superficie cons
truida de 88 metros 54 decimetros cuadrados, y 
útil de 79 metros 63 decimetros cuadrados, teniendo 
además "una terraza descubierta de 23 metros 60 
decimetros cuadrados, por la cual tiene sú entrada.· 
Linda: Norte, escaleras y pasillo de acceso y apar
tamento número 4; sur y oeste, en vuelo, zona ajar
dinada del apartamento número 1, y este, dicha 
zona ajardinada en vuelo y pasillo de acceso. Linda, 
además, por norte, este y oeste, patio del aparta
mento'número 1; correspondiéndole, una ·cuota del 
22,75 por 100. 

Tipo de subasta: 8.475.000 pesetas. 
Finca número 14.871. inscrita al tomo 939, 

libro· 174, folio 117 del Registro de la Propiedad 
de Vera. 

Apartamento en planta alta, con entrada por el 
camino de Garrucha a Palomares, a través de acceso 
y escaleras exteriores, que ocupan 11 metros cua
drados en común con el apartamento número 3; 
está designado con el número 4, a efectos de la 
Ley de Propiedad Horizontal, y consta de salón-. 
comedor, cocina, pasillo distribuidor, baño, aos dor
mitorios y vestidor, teniendo una superficie cons
truida de 88 metros S4 decimetros cuadrados, y 
útil de 79 metros 63 decimetros cuadrados, teniendo 
además una terraza descubierta de 23 metros 60 
decimetros cuadrados, p6r la cual tiene su entrada. 
Linda: Norte Y oeste, en vuelo, zona ajardinada del 
apartamento número 2; sur, pasillo y escaleras de, 
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acceso y apartamento número 3, y este, pasillo 
número 2. Linda, además, por sur, este y eeste, 
patio del apartamento número 2; le corresponde 
una cuota del 22,75 por 100. 

Tipo de subasta: 8.475.000 pesetas. 

Dadó ~ Vera a 20 de marzo de 1 996.-La Juez, 
Maria Isabel Cejudo Dorrio.-EI Secretario.-27.439 

VIC 

Edicto 

Don Ricardo Balanso Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al. niunero 
320/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del :artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Citibank España. Sociedad An6nima., 
representada por don Mariano Canadell Castañer, 
contra doña Dolores Ortiz Castells y don José Bayot 
Puig. . en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte . 
días, por el tipo pactado en la escritura, que es 
de 10.837.000 pesetas, la fmca especialmente :hipó
tecada que Se dirá, para cuyo acto se ha señalado, 
en la Sala de Audiencias de' este JU7gado, sito en 
calle Doctor Junyent,número 4, 2.°, de VIC, el próxi
mo día 4 de junio de 1996 y hora de 'las doce, 
el bien embargado a doña Dolores Ortiz CasteUs 
ya don José Bayot Puig. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, exQepto que 
será conre~a del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 4 de jlJlio de 1996 y hora de las doce. Y 
que para el caso de no rematarse el bien en las 
anteriores subastas, se celebrará tercerá subasta del 
referido bien, en el mismo lugar y condiciones que 
la' anterior, excepto que será sin sujeción a· t!J'o. 
la que tendrá lugar el día 4 de septiembre de 1996 
y. hora de las doce, celebrándose las mismas ~o 
las s~entes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, ne;> admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la. cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo meR~ 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Que pÓdrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del. 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una ~
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser; 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de -subasta y lo admitan .. a efectos 
de que si el primer adjúdicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigaR, por el orden de sus respectivas 
post1.Iras. ' 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Séptima:-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cañcelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, siñ:>destinarse 
a _su extinción el precio del remate, -y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Departamento número 32, constituido 
por el local comercial ubicado en la ,Planta entre-
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suelo del edificio sito en Vic, con frente al passeig 
de la Generalitat, número 18. antes 26. Ocupa una 
superficie de 97 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
este, con el passeig de la Generalitat; al norte, casa, 
número' 16, antes 24, de la misma calle y patio 
de luces; por el· sur, con fmca de doña Amparo 
MUftoz, antes doña MaTia y doña Angéla Fabregó 
Uorens, y al oeste, patio de luces, aV8 de la escalera 
general y vuelo del de¡)artarnento número 2 del pro
pio inmueble. TItulo: Pertenece a los hlpotecantes 
por compra a «Promocions Osona, Sociedad Anó
nima», en virtud de escritura de fecha 10 de abril 
de 1987, ante el Notario de Vic don Máximo Catalán 
Pardo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vic, torno 1.701. libro 358 de Vic, folio 
69, fmca número 14.730, inscripción tercera. 

Dado en Vic a 18 de abril de 1996.-El Juez, 
Ricatdo Balanso Zapater.-El Secretario.-27.022. 

VILLARREAL 

Edicto 

DQña Raquel Alcácer Máleu, Juez del Juzgado de 
Primera Instan(,'Ía número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedirnientodel articulo 
13.1 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado, 
con el número 267/1995, a instancia. de «Bansa
hadell Hipotecaria, Sociedad de ciédito Hipoteca
rio. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don José Rivera Uorens, se ha acordado 
sacar a subasta, en la Sala de Audiencias. a las 
diez horas; por primera, el día 27 de junio de 1996, ' 
en su casó; la segunda, el dia 29 de julio de 1996, 
y por tercera, 'el día 30 de septiembre de 1996, 
la finca que al fmal se describe propiedad de don 
Daniel Simó .Prats y doda Isabel Ortells, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera,. scri sin S1ijeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre-' 
, viarnente en el establecimiento destinado al efecto. 

una cantidad no inferior al 50 por lOO, del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, en que no serán 
inferiores al 50 por .100'. del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado; depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

-Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como· bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán su~is
tentes, entendiéndose· que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Unico. t32 brazas y media, igual a 5 áreas 52 
centiáreas y media, de tierra· secano campa; riego 
del pozo Madrigal, en VtUarreal, partida del Cemen
terio, dentro de cuya superficie existe un maset de 
planta baja y piso alto, distribuido interiormente, 
con una total superficie construida entre las dos . 
plantas de 170 metros cuadrados. Linda: Norte, don 
Joaquin Pérez; sur, don Antonio Colonques, ca.rre
tera de entrada a la fmca en medio, a la que tiene 
derecho esta parcela; este, don Joaquin' Redón Gui-
llamón, y oeste, doña Dolores Catalá. . 

Inscripción: Finca registral número 36.239, inIY 
crita al torno 1.237, libro 831, folio 13, inscripción 
segunda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Villarreal. 

Valorada en 11.700.000 pesetas. 
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Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa. sirva este edictC?, 
de notificación, en forina. de los señalamientos de 
las subastas. El presente edictp se publicará en el 
«Boletin Oficial de la Pro'vincia de Castellóm y en 
el «Boletin. Oficial del Estado» y se fijar,á.en el tablón 
de anuncios de ~e Juzgado. 

Dado en Villarreal a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez, Raquel Alcácer Mateu.-EI Secreta
rio.-27.021-3. 

XATIVA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l d~ Xátiva y su 
partido, 

Por el presente hace saber: QUe en autos civiles 
de juicio ejecutivo sobre reclamación de cantidad, 
seguidos en este JUZpdo bajo el 'núínero 93/1995, 
a instancia del Procurador don Arturo Gon~ez 
Ribelles, en nombre y representación de «Banco 
EspañOl de CrMit~, Soci~d Anónirna., domici
liado en Madrid, p~ de la Castellana. 7, contra 
don Juan Miras Barbera y doña Carmen Martínez 
Cabrelles, domiciliados en Xátiva, y don Juan Miras 
Martinez, de Xátiva. y la entidad «Mercantil Resopo, 
SOciedad Limitada», de Xátiva. se ha acordado, en 
providencia de esta ft>cha, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
,que al fmal se dirá, embargado corno de ~ propiedad 
de la demandada, para cuya celebración, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
se ha señalado el día 4 de junio' de 1996, a las 
once horas, y tendrá lupr con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación del bien, 
que asciende a 9.67 S.OOO pesetas-o 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos ~ partes de -dicho tipo, y tam
bién podrán hacerse éstas por eSCfito, . en pliego 
cerrado; 

Tercera.-Los licitadores qUe deseen tornar parte 
deberán consignar, previamente, sobre la Mesa del 
Juzgad9, o acreditar haberlo hecho en establecimien
to destinado al efecto, .una· cantidad igual, por lo 
menos, '!l 20 por 1 ÓO del referido- tipo, 

Cuarta;-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este. Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tornar parte 
en la subasta', previnién<Jose que los licitadores debe
rán Conformarse con ell~ y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos. otros, no admitiéndose I!l- rema-

- tante riinguna reclamación por insuficiencia_ o defec
to de dichos titulaS. 

Quinta-El remate podtá ser obtenido en cali(jlad 
de ceder a tercero (previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate). 

Sexta-Se tendrán en cuenta lós preceptos que 
prescriben los articulos 1.499, siguientes y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamierito Civil. 

Séptima.-Yen prevención de que no hubiere pos
tor en la pririíera subasta; se señala· el día 4 de 
julio de 1996, a las once horas, para el remate 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por .100 
del precio del avalúo. De igual forma. se señala 
el día 4 de septiembre de 1996, a las once horas, 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, para 
el supuesto de que no hubiere postores en la se
gunda. 

Octava.-El presente edicto servjrá de notificación 
de la subasta a los demandados, para el caso de 
que aquélla no pueda serles notificada personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Valorado en 9.675.000 pesetas. VIvienda aislada 
en ca.rni.tro de Belén, número 1, barrio Poa Bix
quert,' en Xátiva. Inscrita en el Registro de bl Pro
piedad de Xátiva. finca 25.468, libro 313, to-' 
mo 846, folio 71, inscripción primera, de Xátiva., 

Dado en Xátiva a 23 de enero de 1996.-El Juez, 
Juan Francisco Guerra Mora.-El Secreta
rio.-27.154. 
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ZARAGOZA 

. Edicto 

Doña Maria Purificación Martín Montañés, Secre
taria sustituta del Juzgado de Primera.Instancia 
número 10 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio declarativo 
menor cuantía número 939/1993, a instancia de 
Comunidad de Propietarios de colonia San Rafael 
de Utebo, núÍneros 4. 5 Y 6, representado por ·el 
Procurador don Joaquin Salinas Cervetto, y siendo 
demandado don Amires Molina Sánchez, con domi
cilio en colonia San Rafael, números 4, 5 Y 6, Utebo 
(Zaragoza), ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte días. anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones: 

Phmera.-Para tomar parte deberá consignar, pre
viamente, el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Segunda.-Se admitirán POsturas. por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacerse pos
turas en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a suextinci(m el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las nueve 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2' de julio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos te~ras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 30 de julio próximo; en ésta 
las posturas no 'serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 24 de septiembre próxhno 
inmediato, y será sin sujección a tipo. 

Es dicho bien: 

Local comercial o industrial, a la derecha del por
tal de entrada a la casa, en planta baja, de 57,50 
metros cuadrados de superficie ,(¡ti!, con derechO 
.. usár el patio de luces y a cubrirlo hasta la altura 
de la planta b~a, eft toda su súperficie que no esté 
limitada al resto de los locales y piso entresuelQ 
del bloque. Forma parte de la casa número 3 del 
bloque de tres casas sito en término municipal de 
Utebo, hoy, casa señalada con el número len la 
calle Federico García Lorca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad núnÍero 3 de Zaragoza al tomo 
2.248; folio 193, fmca númerQ 3.575-N. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el . «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
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y sirva el presente de notificación a la parte deman
dada, en caso de que la misma se encuentre en 
ignorado paradero o no fuere hallada, en su domi
cilio, se les hace saber que antés de verificarse el 
remate podrán librar el bien" pagando el principal 
y las costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable, conforme a lo establecido en el articulo 
1.498 d~ la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido 
el presente en Zaragoza a 1 de abril de 1996.-La 
Secretaria sustituta, Maria Purificación Martín Mon~ 
tañés.-27.582. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia.número 10 de Zara
goza,' 

lJace saber: Que en autos de juicio ejecutivo decla
rativo de menor cuantía, número 558/1994, a ins
tancia de don José Javier Gran Fron, representado 
por la Procuradora doña Maria Pilar Garcia Fuente, ' 
y siendo demandados «Zaralec 2.000, Sociedad 
Limita~; y don Vicente Macias Eemández, con 
domicilio en calle Margarita de Xirgú. n~ero 28, 
6.° A (Zaragoza), ha aCordado librar el. presente 
y su publicación, por término de veinte ~, anWl~ 
dándose lá venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
Se expresará, en las s~entes condi~iones: 

Primera.-P~ tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas, por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitáción. ... 

Tercera.-Sólo el ~jecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta-El piso que se subasta no aparece inscrito 
en el, Registro de. la Propiedad' a favor del deman
d8d0, no existiendo certificación de cargo, pudiendo 
los licitadores examinar el titulo de propiedad que 
obm en autos, debiendo conformarse con él, sin 
que tenga- derecho a exigir ningún otro, no admi'" 
tiéndose después del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las nueve 
treinta horas de las siguientes fechas: ' 

, Primera subasta: El dia 4 de junio de 1996, en 
ella no se admitirán postu,ras inferiores, a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o. en parte, 

Segunda .subasta: El dia 28 de junio, de 1996, 
en ésta ~ posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darSe las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 23 de julio de 1996 Y 
será sin stVeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la sexta plañta alzada, seña
lada su puerta de acceso a la escalera con la 
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letra A. de la calle Margarita Xirgú, número 28, 
de esta ciudad, que se integra en el Area 7 del 
ACIUR. con una superficie útil de 66 metros 46 
decimetros cuadrados, y linda: Frente. rellano de 
escalera y vivienda tipo B de la misma planta; dere
cha, entrando, zona libre de aparcamientos, privati~a 
de la parcela; izquierda, patio de luces común con 
Maiganta Xirgú, número 30, caja de ascensores y 
rellano de escalera; fondo, bloque «Margarita Xírgú», 
número 30, y patio de luces con Margarita Xirgú, 
número 30. Inscrita en el Registro de'la Propiedad 
número 8 de Zaragoza, al tomo 1.980, folio 145, 
finca 6.456. 

Valorado en 6.500.000 pesetas .. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, en el «Boletin Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, sirva el 
presente de notificación a la parte demandada, en 
caso de que fa mis~a se encuentre en ignorado 
paradero o no fuere hallada en su domicilio; se 
les hace saber que antes de verificarse el remate 
podrán librar el bien, pagando· el principal y -las 
coStas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable, conforme a lo establecido en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido 
el presente én Zaragoza a 17 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Maria Dolores Ladera Sáinz.-27.560. 

ANULACIONES 

Juzgados militares' 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Terri
torial Segundo certifica que, por resolución de esta 
fecha, dictada 'en las actuaciones relativas a dili
gencias preparatorias número 26/36/91, se ha a~r
dado dejar sin efecto la orden de busca. y captura 
que pendia contra el encartado 'en las mismas don 
José Guijarro López. 

Lo que se publica para general. conocimiento y 
cumplimientq. 

SevU1a, 16 de abril de 1 996.-El Secretario 
Rclator.-27.258-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal :Militar Terri
torial Segundo certifica que, por resolución de esta 
fecha. . dictada en las actuaciones relativas a dili
gencias preparatorias número 25/88/90, fie ha acor
dado dejar sin efepto la orden de busca y cap~ 
que pendia contra el encartado en las mismas don 
José Jiménei Gómez. 

Lo que !le publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 16 de abril de 1996.~EI Secretario 
Relator.-27.269-F. 


